RECOMENDACIÓN NÚMERO  007/2004

Saltillo, Coahuila a 15 de julio del 2004

ING. ERNESTO SARO BOARDMAN
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
RAMOS ARIZPE, COAHUILA.
Distinguido señor Presidente:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se han examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/004/2004/RA/PMPAL , iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo por la  C. IRMA GRACIELA CERVANTES CABELLO en representación del C. JUAN GALVAN ARREDONDO, por actos atribuibles a elementos de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, consistentes en Violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal en su modalidad de Lesiones, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda, a efecto de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con las establecidas por la ley.

Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo, tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, y en su caso, verificar que se cumpla en forma cabal.

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48, del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, dirigida al C. Ing. Ernesto Saro Boardman, Presidente Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Con fecha del veintiséis de Enero del presente año, compareció  ante este organismo protector de los derechos fundamentales, la C. Irma Graciela Cervantes Cabello, con la finalidad de presentar formal queja en contra de elementos de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, en los siguientes términos:

“… el motivo de mi comparecencia es presentar una queja en representación de mi esposo JUAN GALVAN ARREDONDO relación con los siguientes hechos: el día 14 de diciembre de 2003, siendo las ocho de la noche, venían caminando de celebrar en la casa de mi cuñado en la calle Arizpe y Ramos, la victoria de un juego en el campo de béisbol del parque de Ramos Arizpe y se dirigían acompañado de alias “Caprice” quien llevaba una cerveza en la mano; cuando de pronto fueron interceptados por la patrulla de la Policía Municipal de Ramos Arizpe en dicha calle, y el “Caprice” salio corriendo, dejando solo a JUAN GALVAN ARREDONDO, quien es mi esposo, entonces dos policías salieron de la patrulla queriendo subir a mi esposo, pero él les pregunto cual era la causa de porque se lo querían llevar, resistiéndose en contra de los policías, en ese momento saco el quendo (macana) uno cada policía objeto con el que golpearon bruscamente a JUAN GALVAN ARREDONDO, forcejeando y lo golpearon en la cabeza dejándolo inconsciente para después golpearlo en las piernas en repetidas ocasiones; después de lo ocurrido intentaron subirlo a la patrulla número 27, a lo que salió MARTHA HERNANDEZ VARGAS de la casa donde se encontraba en la calle Arizpe y Ramos y forcejeo con los policías para que no se lo llevaran, y a esta le arrojaron gas lacrimógeno y la empujaron, pero ella no soltó a JUAN GALVAN ARREDONDO quien estaba desmayado, a lo que los policías se fueron en la patrulla al ver que salían personas de sus casas, avanzo media cuadra hacia arriba y observaron que se aproximaba MIREYA GALVAN ARREDONDO, siguieron manejando pero esta vez a gran velocidad; después se trató de que JUAN GALVAN volviera en si; al no lograrlo se lo llevaron cargando entre mas de tres personas a la casa ubicada en el número 1873 de la calle Juan Alvarez; le pusieron alcohol para ver si reaccionaba, y le quitamos la bota y lo vieron hinchado y se quejaba en demasía, llamamos a la ambulancia pero esta nunca llego, nos dimos cuenta que se oía a lo lejos una ambulancia pero no entro en la colonia; al mismo tiempo la suscrita IRMA GRACIELA CERVANTES CABELLO, MIREYA GALVAN ARREDONDO Y MARTHA ALICIA GALVAN ARREDONDO al interponer la denuncia al Ministerio Público donde les dijeron que no se encontraba personal para ser atendidos que volvieran al siguiente día; al día siguiente volvimos a las nueve de la mañana para interponer la denuncia, se realizo dicha denuncia; después nos dirigimos con el Comandante en jefe de los policías que habían agredido el día anterior a JUAN GALVAN, pero este no nos quiso atender; por lo anterior acudimos con el Presidente Municipal ERNESTO SARO, quien mando un Doctor para revisar las lesiones el cual determino que se trataba de una fractura que requería ser tratado en urgencias y por un traumatólogo, por lo que fue trasladado al Hospital Universitario, lo anterior a costa de la Presidencia; por lo que fue hospitalizado el día 15 de diciembre de 2003 a las 4 de la tarde, y se le diagnosticó Fractura Bimeleolar Tobillo Derecho por lo que se le realizo una cirugía colocándole placa y tornillos, egresando del hospital el día 18 de diciembre de 2003 a las 4 de la tarde y se le estableció incapacidad médica durante seis semanas…”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias aportadas tanto por la autoridad señalada como responsable previo requerimiento que obra en autos, las ofrecidas por el agraviado y las recabadas por esta Institución, son las que a continuación se detallan:

1.- Queja por comparecencia interpuesta ante este Organismo, por la  C. Irma Graciela Cervantes Cabello en representación del C. Juan Galván Arredondo, el seis de enero del dos mil cuatro, en los términos que quedaron asentados en el numeral que antecede.

2.- Acta circunstanciada de fecha nueve de enero de este año, en la que el agraviado directo, el C. Juan Galván Arredondo, ratifica la queja interpuesta en todas y cada una de sus partes, interpuesta por su esposa la C. Irma Graciela Cervantes Cabello, manifestando lo siguiente:
“… en la ciudad de Ramos Arizpe, siendo las once horas con cincuenta minutos del día de hoy nueve del mes de enero del año dos mil cuatro… que me encuentro legalmente constituida en el domicilio ubicado en calle Juan Alvarez número 213 de la Colonia Mirador de esta ciudad, que corresponde al domicilio del agraviado JUAN GALVAN ARREDONDO, mismo que se encuentra presente… y manifiesta… que el día 14 de diciembre de 2003, desde aproximadamente las cuatro de la tarde a las ocho de la noche, estuve en la casa de mi hermano HECTOR GALVAN ARREDONDO, en un convivió ya que en la mañana su equipo de béisbol había ganado el campeonato, y en dicho lugar estuve ingiriendo bebidas embriagantes aproximadamente nueve cervezas de las chiquitas… y como las ocho de la noche decidí irme a mi domicilio y me vine con un muchacho que no se como se llama pero le dicen “CAPRICE” y vive a un costado del Kinder “Jardín de Niños Vicente Suárez” , pero este muchacho se venía tomando una caguama y cuando ibamos llegando a mi domicilio en la esquina de las calles Juan Álvarez y Arizpe y Ramos de esta colonia, se acercó una unidad de la Policía Municipal de esta ciudad y al ver la unidad el muchacho al que le dicen  “CAPRICE” como,(sic) pero yo no corrí ya que no venía tomado y los policías de la unidad número 27 descendieron de la misma, indicándole el chofer al otro que me esposara, pero yo les dije que porque me iban a esposar y a subir si yo no estaba haciendo nada, fue cuando los policías con lujo de violencia trataron de subirme a la unidad, golpeándome con sus manos en diferentes partes del cuerpo, y el oficial que traía la unidad me dio unas patadas en la espalda a la altura de la cintura… fue entonces cuando el oficial que venía de acompañante sacó una macana, percatándose de los hechos dos sobrinas mías de nombres ANA LUISA CHANTACO GALVAN y MARTHA HERNANDEZ VARGAS, quienes les decían a los oficiales que me dejaran, pero el que traía la macana me dio un golpe con la misma en la cabeza precisamente en el lugar donde presentaba una herida que me habían hecho ocho días antes unos asaltantes en la carretera y me la habían saturado con seis puntos, y al darme el golpe inmediatamente perdí el conocimiento por lo que ya no supe lo que pasó, cuando desperté estaba en la casa de mi hermana MIREYA GALVAN ARREDONDO en uno de los sillones de su sala y me dolía mucho el pie derecho, por lo que me quitaron la bota y me percate que tenía el pie todo hinchado, Y MARTHA me dijo que los policías me querían llevar incluso inconsciente pero que ella y ANA lo habían impedido, y me comentaron también que el oficial que traía la macana me había pegado con ella en el pie, pero como salió la gente a defenderme entre ellos mi mamá de nombre MARTHA ARREDONDO GONZALEZ, y un vecino de nombre JUAN SANCHEZ, los policías se retiraron. Cabe mencionar que estoy en la mejor disposición de presentar testigos cuando sean requeridos ya que deseo que intervenga esta Comisión protectora de los derechos humanos porque considero que fueron vulnerados mis derechos…”
 3.- Fe de lesiones del C. Juan Galván Arredondo, levantada por personal de esta Comisión y en apoyo a la facultad conferida en el artículo 36 de su Ley Orgánica, fechada el día nueve de enero del presente año y en la que se señala:
“Inflamación del tobillo derecho, en su parte interna cicatriz quirúrgica de aproximadamente seis centímetros con cinco puntos suturados, en la parte externa se da fe de una cicatriz quirúrgica de aproximadamente once cms.  con ocho puntos suturados, refiere dolor de cabeza a la altura de parietal izquierdo en donde se aprecia una cicatriz, muestra el quejoso dos radiografías que muestran dos tornillos en la tibia y dos en el peroné…” 

4.- Ocho impresiones fotográficas del C. Juan Galván Arredondo, recabadas por personal de esta Institución, en las que se aprecia lo siguiente:
Fotografía número 1.- Impresión tomada en la región parietal, lado izquierdo, en la que se observa una lesión cortante, en vía de cicatrización.
Fotografía número 2.- Impresión tomada en la misma parte a mayor acercamiento, con la descripción ya señalada en el punto que antecede.
Fotografía número 3.- Impresión tomada en la región maleolar externa del pie derecho, observándose inflamación, la cual se extiende sobre dorso del pie, dorso del tarso, dorso del metatarso y dedos del pie o artejos.
Fotografía número 4.- Impresión tomada sobre la región citada en el punto que antecede, con un enfoque mas cercano al objetivo, observándose una incisión, en dimensión aproximada a los diez centímetros, de forma lineal, vertical, dicha incisión se encuentra en vía de cicatrización, puntos de suturación ya retirados.

Fotografía número 5.- Impresión tomada en la región maleolar interna del pie derecho, igualmente se observa inflamación del dorso del pie, así como del dorso del tarso.
Fotografía número 6.- Impresión tomada en la región ya señalada, con un enfoque mas cercano al objetivo, observándose una incisión en vía de cicatrización, de aproximadamente seis centímetros, en forma lineal horizontal.

Fotografía número 7.- Impresión cuya región y características ya se encuentran descritas en los puntos 3 y 4 de la presente explicación.

Fotografía número 8.- Impresión tomada en el pie del Sr. Juan Galván Arredondo en estado de reposo, observándose que tiene colocada una férula.”
5.- Comparecencia ante personal en este Organismo de la C. Martha Hernández Vargas, de fecha catorce de enero del actual, en la que se menciona:

“…el día catorce de diciembre del año dos mil tres, siendo aproximadamente las ocho de la noche, me encontraba en mi domicilio en la cocina haciendo de cenar, cuando vi por la ventana las luces de una patrulla de la policía y que los oficiales que tripulaban la misma se bajaron de la unidad empezando a golpear a una persona, percatándome que se trataba de JUAN GALVÁN ALVARADO, (sic) quien es mi tío político, por lo que salí de mi domicilio en forma inmediata y empecé a gritar a las demás familia de Juan pidiendo auxilio, ya que todos vivimos en el mismo terreno pero separados, y cuando llegué con los policías les empecé a reclamar que porque golpeaban a Juan, viendo que con una macana le pegaban en la cabeza y Juan se desmayo y le siguieron pegando dándole patadas, pues querían subirlo a la unidad pero yo se los impedía, por lo que me echaron (sic) gas lacrimógeno, pero aun así no solté a Juan para que no se lo pudieran llevar, llegando en ese momento ANA CHANTACO GALVAN, quien es sobrina de Juan y me ayudó para que los policías no se lo llevaran, percatándome que uno de los policías con una macana le pegaba en el pie derecho a Juan, pero como empezaron a salir todos los familiares y les empezaron a reclamar su proceder, los policías optaron por subirse a la unidad y retirarse del lugar, entonces lo que hicimos fue cargar a Juan y llevarlo a la casa de DOÑA MIREYA, quien es su hermana y ahí recuperó el conocimiento y se quejaba de que le dolía mucho el pie derecho, y al quitarle la bota tenía el pie todo hinchado, entonces DOÑA MIREYA, DOÑA MARTHA y la esposa de JUAN de nombre IRMA se fueron al Ministerio Público, pero no les levantaron la denuncia sino hasta el día siguiente y ese día yo las acompañé, incluso fuimos a Presidencia a pedir ayuda y vino un doctor quien dijo que Juan tenía fracturado el pie y lo operaron en el Hospital Universitario. Cabe mencionar que yo sí vi perfectamente a los policías que golpearon a JUAN GALVAN ARREDONDO ya que hasta a mi me gasearon, siendo uno de ellos moreno, alto, pelo liso negro y el otro es güerito, chaparro y cabello corto con fleco al frente, de hecho si me los ponen de frente los puedo reconocer…” 
6.- Declaración testimonial levantada por personal de este Organismo de la C. Martha Alicia Galván Arredondo, de igual fecha que la anterior, en la que la deponente manifestó: 

“…el día catorce de diciembre del año dos mil tres, siendo aproximadamente las ocho de la noche, me encontraba en el domicilio de mi mamá la señora MARTHA ARREDONDO GONZÁLEZ, quien vive en la calle de Arizpe y Ramos número 1873 esquina con la calle Juan Álvarez de la Colonia Mirador de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, ya que acabábamos de llegar de una lotería, y en dicho lugar estábamos mi mamá, mi papá de nombre JOSE GALVAN AGUILAR, mi cuñada IRMA GRACIELA CERVANTES y yo, cuando vimos las luces de una patrulla de las de la Policía Municipal de esa ciudad, pero no le tomamos importancia ya que siempre pasan por ahí con los muchachos que se juntan en las esquinas, y se oía mucho alboroto, en eso entra intempestivamente MARTHA HERNÁNDEZ VARGAS, y nos dice “Córranle, los policías están golpeando a Juan”, por lo que salimos todos de la casa a excepción de mi papá quien estaba acostado y vi que dos elementos de la policía municipal, de la unidad 27, estaban golpeando a mi hermano JUAN GALVÁN ARREDONDO y que mi hermana MIREYA GALVAN ARREDONDO y mi sobrina ANA LUISA CHANTACO GALVAN, trataban de evitar que los policías subieran a mi hermano a la patrulla, pues estaba inconsciente, viendo que en ese momento uno de los policías con un quendo o macana golpeaba a mi hermano Juan en el pie derecho, pero al ver que salimos todos los familiares, los policías se subieron a la unidad y se retiraron del lugar, entonces como mi hermano estaba inconsciente, entre todos lo llevamos a la casa de MIREYA a un sillón, en donde recuperó la conciencia y se quejaba del pie derecho, por lo que le quitamos la bota y vimos que tenía todo el pie hinchado, y hasta el día siguiente fue el doctor, quien determino que tenía fracturados los huesos, por lo que lo operaron en el Hospital Universitario. Cabe mencionar que no vi muy bien las características de los policías que golpearon a mi hermano Juan ya que estaba obscuro, pero recuerdo que ambos eran de complexión mediana y que uno era medio güerito y el otro moreno, si me los ponen a la vista posiblemente los pueda reconocer…”
7.- Testimonio presentado ante esta Institución por la C. Mireya Galván Arredondo de fecha catorce de enero del año en curso, señalando:
“el día catorce de diciembre del año dos mil tres, siendo aproximadamente las ocho de la noche, me encontraba en mi domicilio en compañía de mi hija ANA LUISA CHANTACO GALVAN, y mi nieta de un año cuatro meses de edad, cuando de pronto escuchamos que MARTHA HERNANDEZ VARGAS, nos gritaba “Ándenles mataron a Juan” “Están golpeando a Juan”, por lo que nos asustamos y mi hija ANA salió en forma inmediata, yo me tardé unos minutos ya que estaba acostada con mi nieta y en lo que me levanté y me puse los zapatos salí, percatándome que mi hermano JUAN GALVÁN ARREDONDO, estaba tirado en la calle y que dos elementos de la Policía Municipal de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, de la unidad 27, se retiraban del lugar a bordo de la misma, por lo que quise seguirlos, pero éstos le dieron a la patrulla, y cuando me regresé entre varios nos llevamos a mi hermano Juan a mi domicilio ya que estaba desmayado y lo acostamos en uno de los sillones de la sala, en donde recuperó la conciencia, quejándose mucho del pie derecho, por lo que le quitamos la bota y vimos que tenía muy hinchado el pie, entonces mi hermana MARTHA, mi cuñada IRMA y yo fuimos al Ministerio Público a poner una denuncia pero no había servicio y hasta el día siguiente la interpusimos y pedimos ayuda a la Presidencia Municipal, de donde mandaron un medico que indicó que mi hermano tenía fracturas en el pie derecho, por lo que fue trasladado al Hospital Universitario para ser operado del pie. Yo en lo personal el día de los hechos fui a buscar a los policías de la unidad número 27 que habían golpeado a mi hermano, y cuando los encontré les dije que habían golpeado mucho a Juan, que lo fueran a ver, pero éstos no acudieron a mi domicilio, ni tampoco vi el momento en que lesionaron a mi hermano, pues cuando llegué éstos ya iban arriba de la patrulla, pero sé que entre mi hija y MARTHA HERNANDEZ, impidieron que los policías subieran a la patrulla a mi hermano…”
8.- Comparecencia  levantada ante personal de esta Institución de la C. Martha Arredondo González, de fecha catorce de enero del actual, manifiesta lo siguiente:
“…el día catorce de diciembre del año dos mil tres, siendo aproximadamente las ocho u ocho y media de la noche, me encontraba en mi domicilio en compañía de mi esposo, mi hija MARTHA GALVAN ARREDONDO y mi nuera IRMA CERVANTES, ya que acababan de llegar de una lotería, pero mi esposo estaba acostado, cuando en esos momentos oí como mucho ruido en la calle, por lo que decidí salir a ver de que se trataba, viendo que dos policías de la municipal de Ramos, estaban golpeando a mi hijo JUAN GALVAN ARREDONDO con una macana y mi hijo estaba tirado en la calle como muerto y aun así le seguían pegando sobre todo en los pies, yo la verdad pensé que mi hijo estaba muerto, por lo que me acerqué y vi que la esposa de mi nieto de nombre MARTHA HERNANDEZ tironeaba con los policías para evitar que se llevaran a JUAN, ya que inconsciente lo querían subir a la patrulla, pero ella lo evitó y yo me fui hacia mi hijo JUAN, retirándose los policías del lugar, por lo que no ví el número de la unidad en que iban los policías ya que me asusté mucho, después de eso entre varios familiares y vecinos se llevaron a JUAN a la casa de mi hija MIREYA y lo acostaron en uno de los sillones de la sala y ahí trajimos alcohol y estuvimos haciendo de todo para que volviera en sí, y cuando despertó dijo que le dolía mucho el pie derecho, al día siguiente un médico de la presidencia municipal fue a verlo y dijo que tenía fracturado el pie, por lo que lo llevamos al Hospital Universitario y ahí lo operaron del pie. Cabe mencionar que no puedo reconocer a los policías que golpearon a mi hijo ya que aunque vi que lo golpeaban, no ví sus características físicas ya que estaba muy asustada porque pensé que mi hijo estaba muerto…”
9.- Declaración Testimonial levantada por personal adscrito a la Primera Visitaduría de este Organismo, de la C. Ana Luisa Chantaco Galván de fecha quince de enero del presente, en la que se asentó:
“…no recuerdo la fecha exacta pero fue a mediados del mes de diciembre del año dos mil tres, siendo aproximadamente las ocho de la noche, me encontraba en mi domicilio ya referido con anterioridad en compañía de mi madre de nombre MIREYA GALVAN ARREDONDO y mi menor hija PERLA ARACELI PEÑA CHANTACO, cuando de pronto escuchamos que MARTHA HERNANDEZ VARGAS, gritaba “Mireya, ya lo mataron, lo están golpeando”, pero de momento no supe a quien, sino que salí inmediatamente de mi domicilio y me percaté que en la esquina de Juan Álvarez y Arizpe y Ramos, estaba una patrulla de la Policía Municipal de Ramos Arizpe, la unidad 27, y los dos elementos de dicha corporación estaban golpeando a mi tío JUAN GALVAN ARREDONDO, mismo que estaba inconsciente tirado en la calle, viendo que uno de los policías con una macana le pegó a mi tío en el pie derecho, pues se lo querían llevar, pero al ver los oficiales que salíamos varios miembros de la familia y vecinos, se retiraron del lugar, de hecho mi mamá trató de seguirlos para que le explicaran el motivo de la agresión pero los policías se fueron, entonces lo que hicimos fue levantar entre varios a mi tío y lo llevaron a mi domicilio, acostándolo en uno de los sillones de la sala, en donde logramos que volviera en sí, pero se quejaba mucho del pie derecho, entonces mi mamá, mi tía Martha y la señora Irma, esposa de mi tío JUAN, fueron al Ministerio Público a presentar la denuncia, pero no las atendieron sino hasta el día siguiente y pidieron apoyo a la Presidencia Municipal, entonces fue un médico y dijo que mi tío tenía quebrado el pie y lo operaron en el Hospital Universitario…”
10.-  Comparecencia levantada por personal de esta Comisión del C. Juan Sánchez Martínez, de misma fecha a la que antecede, manifestando:
“…a mediados del mes de diciembre del año dos mil tres, siendo aproximadamente entre las siete y media y ocho de la noche, me encontraba en el exterior de mi domicilio arreglando una troquita que tengo, cuando vi que venían dos muchachos y ambos venían tomados pero solo uno de ellos traía una cerveza, y como a dos metros de llegar a la casa de Juan Galván Arredondo, los interceptó la unidad número 27 de la Policía Municipal de Ramos Arizpe, pero el muchacho que traía la cerveza luego luego corrió y los oficiales inmediatamente empezaron a agredir al otro sujeto pues lo querían detener y éste no se dejaba, entonces uno de los oficiales sacó una macana y con la misma empezó a golpear a esta persona en diferentes partes de su cuerpo, percatándome que le dio un golpe en la cabeza y el chavo se desmayó y cayó al piso, fue entonces que supe que se trataba de mi vecino Juan Galván Arredondo y los policías le seguían pegando con la macana y dándole patadas, viendo cuando el oficial con la macana le pegaba a Juan a la altura del tobillo del pie derecho y en ese momento empezaron a salir los familiares de Juan, por lo que los policías a bordo de la unidad se retiraron del lugar, entonces yo y varios familiares cargamos a Juan y lo llevamos a casa de su hermana MIREYA GALVAN ARREDONDO, yo fui por alcohol a mi casa para tratar de que volviera en sí, tardándose como veinticinco minutos en reaccionar, entonces se quejaba mucho de la pierna derecha y se le veían los golpes marcados con la macana, como sangre molida, por lo que pidieron apoyo a la ambulancia pero esta nunca llegó, sino que al día siguiente Juan tenía todo el pie hinchado y se lo llevaron al hospital…”
11.-  Oficio de fecha diecinueve de Enero de este año, signado por el C. Ing. Homero Duran Flores, Director de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, en el que se rinde el informe solicitado por este Organismo, que a la letra dice:

“…en relación a la queja en mención los hechos no son como los narra la C. IRMA GRACIELA CERVANTES CABELLO, en virtud de que en ningún momento se realizo por parte de elementos de esta corporación a mi cargo, algún acto violatorio a los derechos humanos del C. JUAN GALVAN ARREDONDO. Mas sin embargo es importante mencionar que tal y como se desprende del parte informativo numero 1470/03, dirigido al suscrito signado por los SUBOFICIALES FERMIN ALVARADO ALDAPE y JUAN PABLO CASTILLO, y de cual anexo copia simple al presente informe, siendo las 20:40 horas del día 14 de Diciembre del año próximo pasado, al encontrarse en su servicio de prevención y vigilancia a bordo de la unidad C.R.P. Numero 27, transitaba por las calles de Arizpe y Ramos de la Colonia Mirador, se percataron que sobre dicha vía caminaban dos personas del sexo masculino, que iban ingiriendo bebidas embriagantes (caguamas), es importante mencionar de cada uno que llevaba una cerveza abierta, y no solo una como se señala en el escrito de queja, por lo que procedieron a indicarles que se detuvieran a fin de practicarles una revisión de rutina así como para decomisarles las bebidas, y eso molesto a ambos, respondiendo uno de ellos arrojando una de las caguamas sobre el SUBOFL. FERMIN ALVARADO ALDAPE, a quien impacto en el hombro, y comenzando a  agredir verbalmente a los OFICIALES ambas personas con palabras altisonantes así como con amenazas, y al tratar de detenerlos estos se resisten y comienzan a agredir físicamente a los oficiales en mención, por lo que estos trataron de someterlos y a su vez solicitaron apoyo a mas elementos de esta corporación, vía radio, y saliendo en ese preciso momento varias amas de casa de los domicilios que se encontraban en los alrededores del lugar de los hechos, quienes comenzaron a agredirlos tanto verbal como físicamente, esto ultimo con proyectiles de distinta índole, como piedras, botellas, palos, etc., y logrando liberar a las personas que se trataba de someter, y teniendo que retirarse del lugar los Oficiales en virtud de que eran superados en gran medida en numero por sus agresores. Cabe hacer mención que en el forcejeo con el ahora quejoso se extraviaron las esposas del OFL. JUAN PABLO CASTILLO, mismas que no se lograron recuperar. Y de igual forma es importante mencionar que minutos después se realizaron rondines por dicha ubicación, y en donde los elementos que los realizaron se pudieron percatar que el ahora quejoso con un grupo de personas del sexo masculino, continuaba ingiriendo bebidas embriagantes en el exterior de un domicilio y al percatarse de la presencia de las unidades se introducían al mismo. Por otro lado es importante mencionar que al quejoso, JUAN GALVAN ARREDONDO, cuenta con varios ingresos en las celdas de esta corporación, tanto a disposición del Juez Calificador por faltas administrativas (riña, ebriedad) como del Ministerio Público, tal y como se desprende de uno de los partes informativos, siendo este el numero 0532/01, de fecha 03 de agosto del 2001, en donde queda a disposición de esta última autoridad, por diversos delitos, y del cual anexo copia simple al presente  informe…”
11a).- Copia simple de formato de denuncia signado por el Of. PFP. Fernando Silva Reyna, Director de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, dirigida al C. Agente Investigador del Ministerio Público del Fuero Común en el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, en el que los oficiales Roberto Ontiveros Torres, Enrique Guzmán Sánchez, Diego Edel Leza Contreras y Juan Vicente Estrada Quezada, la formulan, por los hechos, contenidos en el parte informativo N° 0532/01 registrado a las 10:45 horas de fecha 03 de agosto del 2001.
11b).- Parte informativo N° 0532/01 fechado el tres de agosto del dos mil uno en el que los oficiales señalados en el punto que antecede, señala como responsable de delitos al quejoso.

11c).- Parte informativo número 1470/03 de fecha catorce de diciembre del dos mil tres, signado por los Suboficiales de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, Fermín Alvarado Aldape y Juan Pablo Castillo, señalando lo siguiente:

“NOS PERMITIMOS INFORMAR A USTED, QUE SIENDO LAS 20:40 HRS. DEL DIA HOY AL ENCONTRARNOS  EN NUESTRO SERVICIO DE PREVENCCION Y VIGILANCIA A BORDO DE LA UNBIDAD (SIC) 27 ASIGNADOS AL SECTOR TERCERO Y AL TRANSITAR POR LAS CALLES DE ARIZPE Y RAMOS DE LA COL. MIRADOR NOS PERCATAMOS QUE SOBRE LA VIA EN MENCION CAMINABA (SIC) DOS PERSONAS DEL SEXO MASCULINO LAS CUALES HIBAN (SIC) INGIRIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES (CERVEZA CAGUAMA) POR LO QUE PROCEDIMOS A INDICARLES QUE SE DETUVIERAN PARA REALIZAR UN CHEQUEO DE RUTINA, Y DECOMISAR LAS BEBIDAS, COSA QUE MOLESTO A DICHAS PERSONAS, QUIENES RESPONDIERON ARROJANDO UNO DE ELLOS UNA BOTELLA QUE TRAIA EN SUS MANOS LA CUAL IMPACTO EN EL HOMBRO DEL OFL. FERMIN ALVARADO ALDAPE NO LESIONÁNDOLO DE GRAVEDAD, ASI COMO AGREDIENDO CON PALABRAS ALTISONANTES COMUNICANDO A LA CENTRAL DE RADIO SOLICITANDO APOYO, ASI MISMO SE APROXIMARON VARIAS PERSONAS DEL SEXO FEMENIO (SIC) QUIENES AGREDIERON A LOS SUSCRITOS VERBALMENTE Y AMENZÁNDONOS QUE HARIAN LO POSIBLE PARA QUE NOS CORRIENRAN (SIC) DE NUESTRO TRABAJO ASI COMO ARROJANDO TODA CLASE DE PROYECTILES, Y QUITÁNDONOS A LOS DETENIDOS, SE HACE MENCION QUE EN EL FORCEJEO SE EXTRAVIARON LAS ESPOSAS DEL OFL. JUAN PABLO CORTES CASTILLO, PROCEDIENDO A RETIRARNOS DEL LUGAR YA QUE ERAN DEMASIADAS PERSONAS LAS QUE NOS AGREDIAN”.
12.- Acta Circunstanciada de fecha veintinueve de enero del presente, levantada por personal de esta Comisión,  en la que se realiza el desahogo de la vista por el agraviado y en la que manifiesta:
“…no estoy de acuerdo con el informe rendido por la autoridad en virtud de que el día de los hechos, es decir, el día catorce de diciembre del año dos mil tres, yo no estaba ingiriendo bebidas embriagantes en la vía pública, pues como lo señalé en mi declaración yo iba junto con un sujeto al que le dicen “EL CAPRICE” rumbo a mi domicilio, y esta persona sí traía una caguama pero yo no, y cuando vio a la patrulla “EL CAPRICE” corrió, por lo que no es cierto lo señalado por la autoridad presunta responsable en el sentido de que fueron agredidos por las dos personas, a mi fue el único al que abordaron ya que yo no corrí pues no estaba haciendo nada y ellos inmediatamente me empezaron a agredir queriéndome subir a la unidad y yo me resistí pues no había cometido ni siquiera alguna falta administrativa, pero jamás los agredí o les aventé algún objeto como lo señalan falsamente en el informe, además a mi me golpearon con una macana en la cabeza, precisamente en una herida que ya tenía de una semana antes ya que me trataron de asaltar en la carretera y cuando recibí el golpe me desmayé y ya no supe de mi sino hasta rato después en que desperté y estaba acostado en uno de los sillones de la sala de la casa de mi hermana MIREYA y me dolía el pie ya que me habían golpeado con la macana en el mismo. Además es falso que mis familiares o vecinos del lugar los hayan agredido, de ser así que comparezcan ante este organismo y comprueben la agresión que dicen que sufrieron. Asimismo es mentira que el suscrito después de los hechos haya continuando ingiriendo bebidas embriagantes en mi domicilio o algún domicilio cercano, pues una vez que recobré el conocimiento me llevaron cargado de casa de mi hermana a mi domicilio en donde estuve esperando una ambulancia pues mis familiares la pidieron, pero esta nunca llegó. Lo que pretenden hacer los oficiales con ese informe es tratar de justificar la agresión de que me hicieron objeto, pues saben que no había motivo para golpearme de la manera en que lo hicieron, pero lo cierto es que el propio Presidente Municipal de Ramos Arizpe, me brindó el apoyo para recibir la atención médica una vez que mis familiares le contaron lo sucedido y por esa razón fui operado en el Hospital Universitario. Cabe mencionar además que no cuento con antecedentes penales y si he estado en cárcel pública municipal con anterioridad por ebriedad, pero he pagado mi multa y esa circunstancia no tiene relevancia en este asunto, máxime que no soy ningún pandillero ni me drogo, por lo que solicito a este organismo que se continúen con las investigaciones a fin de que se castigue a los elementos de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, que me agredieron físicamente…”

13.- Oficio número SDH-081/2004, de fecha doce de marzo del actual, signado por la C. Lic. Lilia Esthela Martínez Asís, Subdirectora de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que se anexa copia de la Averiguación Previa Penal número SG7-031/04-MI  y entre los documentos que interesan se anexa:
13a).- Dictamen médico de fecha diecisiete de enero del año en curso, signado por el Dr. Homero Guerra Martínez, Perito Médico de la Dirección General de Servicios Periciales, Subdirección del Servicio Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, en el que se anota:

“DESCRIPCION Y CLASIFICACION DE LESIONES: EL PACIENTE SUFRIO AGRESION FISICA POR PARTE DE UNOS POLICIAS EL DIA 15 DE DICIEMBRE DEL 2003 Y PRESENTA LESIONES: CICATRIZ QUELOIDE REGION OCCIPITAL IZQUIERDA DE 5 CM. CICATRIZ QUELOIDE QUIRURGICA TOBILLO INTERNO DE 8 CM. CICATRIZ QUELOIDE QUIRURGICA TOBILLO EXTERNO DERECHO DE 7 CM. FRACTURA DE TOBILLO DERECHO. SE REDUJO QUIRURGICAMENTE LA FRACTURA CON APLICACIÓN DE TORNILLOS TIENE CITA EL DIA 09 DE FEBRERO PARA VOLORAR REHABILITACIÓN FÍSICA DEL TOBILLO. YA QUE NO PUEDE CAMINAR. POR LO ANTERIOR SON LESIONES QUE: NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA. NO DEJAN CICATRIZ EN ROSTRO. EXISTE DISFUNCION TOTAL NO PERMNENTE (SIC) A LA MOVILIDAD DEL TOBILLO DERECHO. TARDA MAS DE 15 DÍAS NE (SIC) SANAR”…”

13b).- Factura N° A110686, Folio 163527, de fecha cinco de enero del presente año, emitido por el Hospital Universitario de Saltillo en la que se describen los gastos realizados por esa Institución, para la atención médica del paciente C. Juan Galván Arredondo, mismos que ascienden a la cantidad de siete mil quinientos catorce pesos con cinco centavos.
En el documento se asientan, además de los datos del paciente, los datos del cliente, señalando en el recuadro correspondiente a este último al Municipio de Ramos Arizpe, Coah.

De igual manera, en el recuadro correspondiente a los datos del paciente, se observa que aparece el nombre del quejoso, fecha de ingreso y egreso, mismos que corresponden al quince y dieciocho de diciembre del dos mil tres respectivamente.

13c).- Recibo de honorarios, de fecha catorce de enero del dos mil tres, extendido por el Dr. Francisco José Siller González Pico, por la cantidad de trece mil quinientos pesos M. N., expedido a favor del municipio de Ramos Arizpe, Coah.

13d).- Factura A110911, folio 164525, de fecha nueve de enero del presente, extendida en el Hospital Universitario de Saltillo de la Universidad Autónoma de Coahuila a nombre del paciente Juan Galván Arredondo, por la cantidad de setenta y cinco pesos, por concepto de consulta externa.
En la factura se asienta como datos del cliente, al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila.

13e).- Requisición de material, del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, folio número 3609, de fecha diez de enero del dos mil cuatro, signada por el Dr. Roberto Valdez Chaires, Director del Departamento de Coordinación de Salud, en el que se describe el pago de la cantidad de trece mil quinientos pesos, por el pago de honorarios al Dr. Francisco González Pico, por la atención médica al C. Juan Galván.
13f).- Orden de internamiento del Hospital Universitario a nombre del quejoso, de fecha quince de Diciembre del dos mil tres a las 16:56 horas, señalando como responsable de los gastos al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, y en la que se recaba la autorización por el paciente para la intervención médica y quirúrgica. 

13g).- Resumen Clínico del Departamento de Traumatología del Hospital Universitario, signado por el Director; Dr. Hugo Castellanos Ramos en el que se detalla:

“Paciente masculino de 35 años ingresado a este hospital el día 15 de Diciembre de este año, tras ser golpeado por terceras personas, presentando deformidad y crepitación de tobillo derecho. Radiografícamente se observa fractura multisegmentaria de tibia y peroné en tercio distal.
Debido a que la fractura es inestable se requiere tratamiento quirúrgico con colocación de placa y tornillos. Requiere de incapacidad de 15 días a partir de esta fecha.”

13h).- Factura A110916, folio 164520, de fecha nueve de enero del presente, extendida en el Hospital Universitario de Saltillo de la Universidad Autónoma de Coahuila a nombre del paciente Juan Galván Arredondo, por la cantidad de ciento ochenta y cuatro pesos, por concepto de radiografía tobillo.

En la factura se asienta como datos del cliente, al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila.

13i).- Dictamen médico signado por el doctor Roberto Ramírez Rivera del veintiséis de diciembre del dos mil tres, en el que se describe lo siguiente: 
“NOMBRE DEL PACIENTE; JUAN GALVAN ARREDONDO”

Paciente masculino de 35 años de edad, el cual ingresa a esta Institución el día 15 de diciembre del 2003, aproximadamente a la 16:56 Horas, por presentar deformidad de crepitación de tobillo derecho.  Radiograficamente se observa fractura multisegmentaria de tibia y peroné en tercio distal.

Debido a la fractura inestable, se requiere tratamiento quirúrgico con colocación de placa y tornillos.  

Egresa de este Hospital el día 18 de diciembre del 2003, a las 16:00 hrs, se cita a Consulta Externa, para continuar su manejo.

Amerita incapacidad médica durante seis semanas a partir de la fecha.”

13j).- Comparecencia de la C. Mireya Galván Arredondo, de fecha veintinueve de enero del actual, levantada por personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, señalando:

“…Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social a fin de rendir mi declaración testimonial en relación a la denuncia presentada por la C. MARTHA ALICIA GALVAN ARREDONDO por el delito de LESIONES cometida en perjuicio de mi hermano JUAN GALVAN ARREDONDO, por lo que una vez que se me ha dado a conocer las constancias y anexos, así como la denuncia es mi deseo declarar los (sic) siguiente: Que el día CATORCE de DICIEMBRE del año DOS MIL TRES, siendo aproximadamente las VEINTE horas con TREINTA minutos, me encontraba en mi domicilio ya que acababa de llegar del centro y como a esa hora llego la señora de mi sobrino de nombre MARTHA HERNANDEZ VARGAS, gritando “UNOS POLICIAS ESTAN GOLPEANDO A JUAN, YA LO MATARON” por lo que rápidamente me puse mis chanclas y salí a la  calle atrás de  MARTHA para ver que era lo que estaba pasando y cuando llegue a la calle de Arizpe y Ramos, es decir en la esquina de mi casa vi que mi hermano JUAN GALVAN estaba tirado en la calle inconsciente y vi que dos oficiales los cuales recuerdo que uno de ellos es de complexión delgada, de tés (sic) blanca, de mediana estatura y el otro el cual recuerdo es de complexión mediana, de tés morena y un poco mas alto que el primero de ellos, los cuales se estaban subiendo a la unidad 27 de la Policía Preventiva Municipal, para esto mi familia y yo nos llevamos a JUAN  a mi casa para ponerle alcohol y atenderlo en sus lesiones, quiero aclarar que si vuelvo a ver a los oficiales los reconozco, además en el lugar de los hechos yo recogi unas esposas de acero, las cuales se les cayeron a los oficiales al momento de estar golpeando  a JUAN y que en su momento presentare como indicio de la intervención de los denunciados (sic)…”
13k).- Declaración Ministerial del C. Fermín Alvarado Aldape, Suboficial de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, de fecha treinta de enero del presente, levantada ante la presencia del Ministerio Público de dicha localidad, en la que se observa:
“…que no son ciertos los hechos que se me imputan ya que así no sucedieron las cosas si no efectivamente sucedieron de la siguiente manera que el día de los hechos efectivamente al pasar por las calles de Arizpe y ramos mi compañero y yo venias a bordo de la unidad 27 ya que ahí era nuestro sector de prevención y vigilancia y es el caso que serian aproximadamente como las 20:40 horas al pasar por las calles es en mención nos percatamos que dos personas de sexo masculino están el la vía público tomando cervezas las cuales traían en sus manos botellas de caguama cada uno de ellos por lo que atendiendo a nuestro trabajo y labor de prevención le dimos al orden de revisión de rutina, por que les marcamos el alto, y uno de ellos corrió con la botella de caguama en sus manos para esto mi compañero sometió a la otra persona que tenia en sus manos para esto mi compañero sometió a la otra persona que tenia en sus manos una botella de caguama y fue cuando la persona corrió me aventó la caguama y me pego en mi hombro izquierdo, para estoy (sic) el otra persona estaba muy agresivo diciendo hablándole a su gente y como comenzó a la (sic) salir vimos del lugar eta (sic) persona a la que era soetiva (sic) estaba demasiado agresivo y la gente le decía a JUAN LEVANTA LA CEVEZA (SIC) Y RÓMPESELA EN LA CARA”, es decir a mi compañero y en eso como se junto mucha gente nos comenzaron agredir aventándonos piedras nosotros pedimos vía radio a poto (sic) pero como estaba muy retirado nuestro comandante nos indico que saliéremos (sic) del lugar ya que corríamos peligro, y es por eso que nos retiramos el hoy afecta (sic) con de nombre JUAN GALVAN ARREDONDO, estaba perfectamente bien de salud lo único que andaba borracho pero ni estaba desmayado ni mucho menos golpeado…”
13l).- Declaración ministerial del C. Juan Pablo Cortez Castillo de fecha treinta de enero del año en curso, levantada por personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, en la que manifestó:
“QUE no son ciertos los hechos que menciona en la denuncia y dentro de las constancias de la presente averiguación, lo cierto es que el día 14 de diciembre del año 2003, me encontraba realizando mi servicio de Prevención y vigilancia en la unidad 27 en el sector 3, por las callas de est (sic) Ciudad y serian aproximadamente como las 08:40 horas cuando al pasar por las calles de Arizpe y Ramos de esta Ciudad, en compañía de mi pareja FERMIN ALVARADO ALDAPE, me percate que dos personas del sexo masculino iban transitando por las calles en mención ingiriendo bebidas alcohólicas ya que traían en sus manos estas dos personas cada quien unas botellas de cervezas de las denominadas chaguamas (sic), marcándoles el alto para hacerle una revisión del estado que se encontraban y como se pararon descendí de la unidad y una de estas personas corrió y fue cuando yo agarre a la otra persona para realizar el chequeo para esto ya había tirado la botella y cuando me encontraba realizando el chequeo, la persona que corrió regreso y comenzó aventar el envase que el traía y le pego a mi pareja en su hombro izquierdo, en eso la persona que yo me encontraba realizando el chequeo comenzó a forcejear con migo (sic) y me agarro mi sudadera y me la puso en mis ojos y en esta fue cuando escuche que mi compañero comenzó  a pedir apoyo ya que para esto se junto mucha gente al parecer familiares de el porque le decían JUAN RÓMPESELO EN LA CABEZA, y a demás (sic) esta gente nos aventaba piedras y fua (sic) cuando el comandante en turno nos informo vía radio que nos saliéramos del lugar quiero manifestar qiue (sic) en el forcejeo se me cayeron mis esposas por lo que una vez que mi compañero y yo nos subimos a la unidad nos salimos de ahí que en esos hechos que acabo de narrar esta persona no resulto lesionada ya que en ningun (sic) momento ni se desmayo ni se le golpeo ya que cuando nos fuimos de ahí nos reunidos (sic) con el comandante en turno y le comentamos lo que hbaia (sic) sucedido y que siguiéramos los rondines normales y como a nosotros nos tocaba ese sector volvimos a pasar por ahí aproximadamente como a las 22:30 y vi que este señor al que minutos antes estaba sometiendo todavía se encontraba tomado bebidas embriagantes ya que el estaba parado con otra persona el (sic) la esquina donde sucedieron los hechos antes narrados y ellos estaban tomando cerveza y se veía que ya andaba demasiado tomas (sic) porque además cuando nos veía que pasábamos e la patrulla nos retaba y nos decía “CHINGEN SU MADRE”, “BÁJENSE JOTOS”, “AQUÍ MI RAZA ME HACE EL PARO”, Y COMO NO QUERIAMOS PROBLEMAS MEJOR NO LLEGAMOS seguimos haciendo nuestros rondines y por segunda ocasión pasamos como a las 23:00 horas y toda via (sic) se encontraba este señor tomando pero ya en un estado porque ya tambaleaba de lo borracho…”
13m).- Diligencia de la determinación del C. Agente Investigador del Ministerio Público de Ramos Arizpe, Coahuila, en la que se observa:

“…REMÍTASE todas y cada una de las constancias que integran la presente Averiguación Previa Penal, al C. Agente del Ministerio Público al JUZGADO DE RAMO EN MATERIA PENAL DE TURNO DE PRIMERA INSTANCIA, para que proceda penalmente en contra de los C. C. FERMIN ALVARADO ALDAPE Y JUAN PABLO CORTES CASTILLO la comisión del delito de ABUSO DE AUTORIDAD en agravio del C. JUAN GALVAN ARREDONDO, debiendo para ello solicitar al Juez de su adscripción libre la correspondiente ORDEN DE APREHENSION respecto al inculpado, para que si encuentra elementos suficientes ejercite la acción penal correspondiente y proceda en su contra conforme a derecho…”
14.- Oficio dirigido al C. Ing. Homero Durán Flores, Director de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila en la que con fundamento en lo previsto en el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Comision de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se solicita la presentación en la oficinas que ocupa la Primer Visitaduría de este Organismo de los C. C. FERMÍN ALVARADO ALDAPE y JUAN PABLO CASTILLO, elementos de la Policía Preventiva Municipal a su cargo a efecto de que rindieran testimonio en relación a los hechos, sin que hayan comparecido el día y la hora señalada ante esta Institución.
15.- Oficio de fecha  veintidós de abril del presente mediante el cual, previo requerimiento por esta Instancia el C. Lic. Roberto González Oviedo, encargado de asuntos internos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal informa: 

“Que…con fecha 15 del mes de Diciembre del año próximo pasado se presento queja en el Departamento de Asuntos Internos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal por parte de la C. IRMA GARCIELA (sic) CERVANTES CABELLO esposa del quejoso… De igual forma me permito informarle que el suscrito personal de este departamento nos encontramos actualmente realizando las investigaciones correspondientes a fin de determinar si hubo alguna anomalía en los hechos motivo de la queja y en su caso determinar si se desecha la queja por improcedente o bien si se desprende algún hecho delictivo dar aviso a la autoridad competente y/o decretar la sanción correspondiente como elemento de la D. P. P. M. Por lo anterior le manifiesto que una vez que se haya concluido la atención de dicha queja remitiré a la brevedad posible las actuaciones desahogadas dentro de la misma, a fin dar cumplimiento a lo solicitado en el oficio en comento…”  

16.- Acta circunstanciada de fecha veintidós de junio del presente, levantada por personal adscrito a la Primera Visitaduría de esta Institución, al señor Carlos Alberto Carrizales Obregón, alias “El Caprice”en la que se asienta lo siguiente:

“…el día 14 de diciembre del 2003, mi amigo Juan Galván y el de la voz, nos encontrábamos en el parque de béisbol de la localidad, viendo el partido entre el equipo del barrio y otro de la localidad, se dice de la ciudad, al terminar este, Juan y los integrantes del equipo, así como yo, estuvimos celebrando y viendo el juego de futbol por la televisión tomando algunas cervezas, …como veníamos juntos cuando se acabo el partido de futbol, casi para llegar a la casa de Juan Galván, unos policías nos hicieron el alto, yo traía un envase de cerveza vacío, el cual tire al suelo y salí corriendo, ya que con el solo hecho de traer aliento alcohólico lo levantan a uno, en eso me percaté que los policías le empezaron a dar de macanazos a Juan, por lo que con mayor razón corrí, cuando llegue a la otra esquina, vi para atrás, ya en ese momento no me seguían, y todavía estaban golpeando a Juan, a quien tenían tirado en el piso, con las macanas le pegaban en diferentes partes del cuerpo, igual le pegaban con los pies, de momento vi que ya no se movía, siendo en ese momento cuando definitivamente opte por ir a esta (sic) mi casa. De las lesiones que le causaron a Juan, me di cuenta al día siguiente…” 
17.-  Escrito de fecha catorce de julio del presente, suscrito por el C. LIC. ROBERTO GUTIERREZ OVIEDO, Encargado de Asuntos Internos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, en el que remite copia simple de las actuaciones y determinaciones de esa oficina y en el que señala:

“…En atención a su oficio Num PV-332-2004 de fecha 24 de marzo del presente año me permito informarle que el C. Juan Galván Arredondo no presento queja alguna ante esta corporación y fue la C. Irma Graciela  Cervantes Cabello, con domicilio en Juan Álvarez # 213 Col. El Mirador de Ramos Arizpe, Coah. quien dijo ser esposa de la persona antes mencionada la que presento queja en contra de los elementos de la Policía Municipal que tripulaban en labor de servicio la unidad 27 siendo estos los  Sub Oficiales Fermín Alvarado Aldape y Juan Pablo Cortes Castillo, por los hechos ocurridos el día 14 de diciembre del año 2003 de los cuales tuvo conocimiento esta oficina de Asuntos Internos por medio del parte informativo que rindieron los citados elementos; y al tener  conocimiento de la queja  interpuesta nos abocamos al desahogo de las investigaciones de los hechos recabando  la declaración de los mismos así como el testimonio del testigo ocular Jesús Hernández Silva, con domicilio en Lago Salado # 2840 Col. Ampliación Manantiales de esta Ciudad, agotadas las investigaciones por lo cual procedimiento a dictar la resolución sobre la queja presentada no encontrando responsabilidad en la actuación de los C. Juan Pablo Cortes Castillo y Fermín Alvarado Aldape toda vez que su actuación se apego a lo que establece la Fracc. VIII del Art. 135 del Reglamento de Seguridad Publica vigente en el Municipio de Ramos Arizpe, Coah. . . .”      

17a).- Acta administrativa de fecha veintiún de junio de este año, en la que se asienta:
“…visto para resolver la queja interpuesta por la C. Irma Graciela Cervantes Cabello en contra de los elementos de la policía preventiva municipal, Juan Pablo Cortes Castillo y Fermín Alvarado Aldape… quienes sin variación relevante de los hechos manifestaron que el día 14 de diciembre del año 2003 siendo aproximadamente las 20:00 hrs. al encontrarse de servicio a bordo de la unida 27 y al circular por las calles Arizpe y Ramos se percataron que 2 personas del sexo masculino caminaban sobre la mencionada calle al tiempo en que ingerían bebidas  embriagantes por lo que procedieron a indicarles a estos que se detuvieran para realizar un chequeo de rutina lo que molesto a dichas personas y como respuesta uno de ellos les arrojo una botella la cual golpeo al Oficial Fermín aldape al tiempo que los agredían con insultos por lo que procedieron a comunicarse a la central de radio para solicitar apoyo y fue en ese momento en que aparecieron otras personas entre la cuales se encontraba la quejosa Irma Graciela Cervantes Cabello quien dijo ser esposa de uno de los detenidos de nombre Juan Galván Arredondo, persona que de igual forma los empezaron a insultar al tiempo que les arrojaron piedras, palos y otros objetos logrando con esta acción rescatar a los detenidos e introduciéndolos a sus casas para protegerlos, los mencionados elementos declararon que en el forcejeo con estas personas en ningún momento hicieron uso de la fuerza o violencia en contra de los detenidos que pudiera haberles causado algún daño o lesión… Así mismo se recibió el testimonio del señor Jesús Hernández Silva… quien… compareció voluntariamente para declarar en su calidad de testigos sobre los hechos que motivaron la queja presentada por la c. Irma Graciela Cervantes Cabello y con relación a los mismo dijo que el día 14 de diciembre del año 2003 conducía la unidad de trasporte colectivo Num 07 de la ruta Mirador para la cual prestaba sus servicios como chofer siendo aproximadamente las 20:00 hrs. al llegar a las calles Arizpe y Ramos de la colonia Mirador detuvo la marcha de la unidad que conducía por encontrarse atravesada en la calle   una patrulla de la policía preventiva municipal  y se dio cuenta de que los elementos a cargo de la misma efectuaban una revisión a una persona y le pedían que abordar la unidad a lo cual este se negó y se percató de que la persona detenida empezó a lanzarle golpes a unos de los elementos mismos que por evitarlos se cayo al suelo momentos que aprovecho la persona detenida para intentar  darse a la fuga y en ese momento la otra persona que acompañaba al detenido les arrojo una  botella que golpeo al otro elemento de policía y fue entonces donde aparecieron varias mujeres y dos hombres rescatando al detenido y a su acompañante y que le consta que los elementos de policía en ningún momento golpearon a ninguno de los detenidos ya que solamente vio que forcejaban con estas personas y posteriormente se dio cuenta de que los oficiales se retiraban del lugar sin llevar a ninguna persona detenida. . . De las anteriores declaraciones y constancias de los hechos y toda vez que los elementos de esta corporación Juan Pablo Cortes Castillo y Fermín Alvarado Aldape no cuenta con antecedentes de incumplimiento de las obligaciones propias de la responsabilidad asignada se concluye que los mismos, en la causa que nos ocupa, no incurrieron en faltas que ameriten sanción alguna ya que solo se limitaron a cumplir con su labor de acuerdo con las facultades y obligaciones que les impone el Artículo 135 fracc. VIII del reglamento de Seguridad Pública en vigor…”

17b).- Declaración del suboficial Juan Pablo Cortés Castillo, del diecinueve de diciembre del dos mil tres ante la presencia del Encargado de Asuntos Internos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, en la que manifestó:

“…MANIFIESTO QUE EL DÍA DE LOS HECHOS SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 20:00 HRS. AL ENCONTRARNOS EN NUESTRO SERVICIO DE PREVENCIÓN Y VIGILANCIA A BORDO DE LA UNIDAD 27 ASIGNADOS AL TERCER SECTOR Y AL CIRCULAR POR LAS CALLES DE ARIZPE Y RAMOS DE LA COLONIA EL MIRADOR NOS DIMOS CUENTA QUE SOBRE LA CALLE YA MENCIONADA SE ENCONTRABAN 2 PERSONAS DEL SEXO MASCULINO LAS CUALES CAMINABAN Y AL MISMO TIEMPO INGERÍAN BEBIDAS EMBRIAGANTES POR LO  QUE DECIDIMOS DETENER LA  UNIDAD FRENTE A LOS MISMOS Y LES HICIMOS LA INDICACIÓN DE QUE SE DETUVIERAN CON EL PROPOSITO DE REALIZAR EL CHEQUEO DE RUTINA DADO EL ESTADO QUE PRESENTABAN DICHAS PERSONAS LO QUE LES MOLESTO Y COMO RESPUESTA UNO DE ELLOS NOS ARROJO UNA BOTELLA QUE TRAÍA EN SUS MANOS LA CUAL GOLPEO EN EL HOMBRO DE MI COMPAÑERO  EL OFICIAL FERMÍN ALVARADO ALDAPE, SIN CAUSARLE LESIÓN SEVERAS, AL MISMO TIEMPO QUE NOS EMPEZARON A AGREDIR CON INSULTOS POR LO QUE  PROCEDIMOS A COMUNICARNOS A LA CENTRAL DE RADIO PARA SOLICITAR APOYO, Y EN ESE MOMENTO SE HICIERON PRESENTES OTRAS PERSONAS APORX. 5 O 6 DEL SEXO FEMENINO ENTRE LAS CUALES SE ENCONTRABA LA QUE DIJO SER ESPOSA DE UNOS DE LOS DETENIDOS JUAN GALVÁN ARREDONDO QUIENES DE IGUAL FORMA NOS EMPEZARON A LANZAR INSULTOS AMENAZADORES CON ACUDIR  A NUESTROS SUPERIORES PARA QUE NOS CORRIERAN DE NUESTRO TRABAJO Y AL TIEMPO QUE HACÍAN ESTO NOS EMPEZARON A ARROJAR PROYECTILES DIVERSOS  TALES COMO PIEDRAS, PALOS Y BOTELLAS Y POR EL NUMERO DE PERSONAS QUE ERAN NOS QUITARON POR LA FUERZA A LOS DETENIDOS Y PROCEDIERON A INTRODUCIRLOS A  SUS CASAS PARA PROTEGERLOS, CABE HACER MENCIÓN QUE POR RADIO NUESTRO COMANDANTE A QUIEN PREVIAMENTE HABÍAMOS INFORMADO SOBRE LA SITUACIÓN. NO (SIC)  ORDENÓ QUE NOS RETIRARNOS DEL LUGAR DE LOS HECHOS PARA EVITAR MAYORES PROBLEMAS, SE HACE MENCIÓN QUE EN EL FORCEJEO CON ESTAS PERSONAS, AL SUSCRITO SE LE EXTRAVIARON LAS ESPOSAS QUE TRAÍA A MI CARGO Y ATENDIENDO LAS ORDENAS DE NUESTRO SUPERIOR PRECEDIMOS A RETIRARNOS DEL MENCIONADO LUGAR... PROCEDIENDO A RETIRARNOS PARA RENDIR EL PARTE INFORMATIVO CORRESPONDIENTE…”   

17c).- Declaración del suboficial Fermín Alvarado Aldape, ante la presencia del Encargado de Asuntos Internos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, el veinte de diciembre del año dos mil tres, que a la letra dice:

“…QUE EL DÍA DE LOS HECHOS SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 20.00HRS (SIC) AL ENCONTRARNOS EN NUESTRO SERVICIO DE PREVENCIÓN Y VIGILANCIA A BORDO DE LA UNIDAD 27 ASIGNADOS AL TERCER SECTOR Y AL CIRCULAR POR LAS CALLES DE ARIZPE Y RAMOS DE LA COLONIA EL MIRADOR NOS DIMOS CUENTA QUE SOBRE ESA CALLE IBAN CAMINANDO 2 PERSONAS  DEL SEXO MASCULINO Y TAMBIÉN CONSUMÍAN BEBIDAS EMBRIAGANTES(CADA UNO LLEVABA UNA BOTELLA EN LA  MANO) POR LO QUE DETUVIMOS LA UNIDAD FRENTE A ELLOS Y LES HICIMOS LA INDICACIÓN DE QUE SE DETUVIERAN A FIN DE REALIZAR UNA REVISIÓN DE RUTINA PUES SE VEÍAN APARENTEMENTE EN ESTADO DE EBRIEDAD Y AL HACER ESTO SE MOLESTARON Y AL MOMENTO UNOS DE ELLOS ME ARROJÓ LA BOTELLA QUE TRAÍA EN SUS MANOS LA CUAL IMPACTÓ MI HOMBRO IZQUIERDO, AL MISMO TIEMPO QUE NOS EMPEZARON A AGREDIR CON INSULTOS POR LO QUE PROCEDIMOS A COMUNICARNOS A LA CENTRAL DE RADIO PARA SOLICITAR APOYO Y EN ESE MOMENTO SE HICIERON PRESENTES OTRAS PERSONAS APORX. 5 O 6 DEL  SEXO FEMENINO ENTRE LAS CUALES SE ENCONTRABA LA QUE DIJO SER ESPOSA DE UNO DE LOS DETENIDOS Y QUE AHORA SÉ, SE LLAMA JUAN GALVÁN ARREDONDO QUIENES TAMBIÉN NOS AGREDIERON VERBALMENTE Y ARROJÁNDONOS PIEDRAS, PALOS Y BOTELLAS. POR EL NÚMERO DE PERSONAS QUE ERAN NOS QUITARON POR LA FUERZA A LOS DETENIDOS Y PROCEDIERON A INTRODUCIRLOS A SUS CASAS PARA PROTEGERLOS, ASÍ MISMOS POR RADIO NUESTRO COMANDANTE NOS ORDENO QUE NOS RETIRARAMOS DEL LUGAR DE LOS HECHOS PARA EVITAR MAYORES CONFLICTOS. TAMBIEN  QUIERO DECIR QUE EN EL FORCEJEO, A MI COMPAÑERO JUAN PABLO CORTÉS SE LE CAYERON LAS ESPOSAS Y ATENDIENDO LAS ORDENES DE NUESTRO SUPERIOR PROCEDIMOS A RETIRARNOS DEL LUGAR. CABE ACLARAR QUE EN NINGÚN MOMENTO HICIMOS USO DE LA FUERZA O VIOLENCIA EN CONTRA DE LOS DETENIDOS QUE PUDIERA HABER CAUSADO DAÑO O LESIÓN YA QUE TODO SE REDUJO A UN FORCEJEO, PROCEDIENDO A RETIRARNOS PARA RENDIR EL PARTE INFORMATIVO CORRESPONDIENTE…”
17d).- Declaración del testigo C. Jesús Hernández Silva, de fecha veintisiete de febrero del año dos mil cuatro, ante la presencia del Encargado de Asuntos Internos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, en la que manifestó:

“…QUE COMPAREZCO VOLUNTARIAMENTE ANTE ESTA OFICINA EN MI CALIDAD DE TESTIGO DE LOS HECHOS  QUE MOTIVARON LA QUEJA INTERPUESTA POR LA SEÑORA IRMA GRACIELA CERVANTES CABELLO Y SOBRE LOS CUALES MANIFIESTO CON RELACIÓN A LOS MISMO QUE EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2003 CONDUCIA LA UNIDAD DE TRANSPORTE COLECTIVO NUMERO 07 DE LA RUTA MIRADOR PARA LA CUAL PRESTABA EN ESE TIEMPO MIS SERVICIOS COMO CHOFER Y SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 20:00 HRS AL  LLEGAR A LAS CALLES DE ARIZPE Y RAMOS DE LA COLONIA MIRADOR ME VI OBLIGADO A DETENER LA MARCHA DE MI UNIDAD  YA QUE SE ENCONTRABA ATRAVESADA EN LA MISMA UNA PATRULLA DE LA POLICÍA  PREVENTIVA MUNICIPAL Y ME PERCATE DE QUE LOS ELEMENTOS QUE SE ENCONTRABAN A CARGO DE LA MISMA LE REALIZABAN UNA REVISIÓN A UNA PERSONA MISMA QUE SE ENCONTRABA PARADO FRENTE A LA PATRULLA CON LAS MANOS SOBRE EL TOLDO Y ME PERCATE QUE LE PEDÍAN DICHOS ELEMENTOS QUE ABORDARA LA UNIDAD A LO CUAL SE NEGÓ Y EN ESO UNO DE LOS OFICIALES LE SOLICITO AL OTRO QUE LE PASARA LAS ESPOSAS Y EN ESE MOMENTO LA PERSONA DETENIDA SE DIO LA VUELTA Y EMPEZÓ A LANZARLE GOLPES A UNOS DE LOS ELEMENTOS MISMOS QUE POR EVITARLOS SE RESBALO Y CAYO AL SUELO MOMENTO QUE APROVECHO LA PERSONA DETENIDA PARA INTENTAR DARSE A LA FUGA NO LOGRÁNDOLO TODA VEZ QUE EL OFICIAL LO SUJETO POR LA CINTURA Y EN ESE INSTANTE LA OTRA PERSONA QUE ACOMPAÑABA AL DETENIDO LES ARROJO UNA BOTELLA QUE GOLPEO AL OTRO ELEMENTO DE LA POLICÍA Y FUE EN (SIC) ENTONCES QUE APARECIERON VARIAS MUJERES Y DOS HOMBRES QUE POR LA FUERZA RESCATARON AL DETENIDO Y A SU ACOMPAÑANTE LLENÁNDOSELOS AL PARECER A SUS CASAS, TAMBIÉN QUIERO DECLARAR PORQUE ME CONSTA QUE LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA EN NINGÚN MOMENTO GOLPEARON  A NINGUNO DE LOS DETENIDOS YA QUE SOLAMENTE ALCANCE A VER QUE FORCEJEABAN CON ESTAS PERSONAS. DESPUES SOLO ME DI CUENTA CUANDO LOS OFICIALES SE RETIRABAN DEL LUGAR SIN LLEVARSE A NINGUNA PERSONA DETENIDA.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El catorce de diciembre del dos mil tres, siendo aproximadamente las veinte horas, a la altura de las calles de Ramos y Arizpe de la colonia Mirador del municipio de Ramos Arizpe Coahuila, los suboficiales de la Policía Preventiva Municipal de esa localidad, Fermín Alvarado Aldape y Juan Pablo Cortes Castillo, al realizar su servicio de “prevención y vigilancia” a bordo de la unidad número veintisiete, interceptaron a Juan Galván Arredondo y a su acompañante, mismos que se dirigían a sus domicilios por dichas vías, abusando de su autoridad y haciendo uso excesivo de la fuerza sólo en contra de la persona del quejoso, ocasionándole con ello lesiones en cabeza y pierna, motivo por el que fue necesaria su atención, hospitalización e intervención quirúrgica.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

La seguridad pública forma parte esencial del bienestar de una colectividad. El Estado de Derecho genera las condiciones que permiten al individuo realizar todas sus actividades cotidianas con la certeza de que su vida, su patrimonio y otros bienes jurídicos tutelados, se encuentran fuera de todo peligro.

En la evolución de las comunidades nace de manera natural, para la protección y defensa de sus intereses, el establecimiento de normas, las cuales delegaban la función de la seguridad en los individuos más aptos; a los responsables de ésta se les otorgaba la facultad de utilizar la fuerza como medio necesario para mantener el orden, lo cual los investía con la autoridad necesaria para vigilar y hacer valer las disposiciones.

Con el surgimiento del Estado moderno se establecen los mecanismos contractuales que buscan proporcionar seguridad jurídica al ciudadano ante las posibles violaciones a sus derechos.

La norma prescribe la obligatoriedad de ciertas conductas en razón de la realización de determinados bienes o valores, como lo son: el bien común, la justicia y la seguridad. 
Entendida la seguridad como un valor supremo al que tiende el derecho denota en su aspecto subjetivo la convicción interna en el individuo de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos, ya que en el caso de que éstos llegaran a producirse, será protegido por aquél a quien ha otorgado la potestad para resguardarlos. Esta convicción, encuentra su fundamento en la existencia real y objetiva de un orden social organizado.
La seguridad pública es pues, el mecanismo idóneo para la realización de ese valor supremo del derecho que es la seguridad. El Estado, mediante la coordinación de actividades como la prevención, la persecución,  la sanción del delito y la readaptación social del delincuente, salvaguarda la integridad y los derechos de las personas, preservando la libertad y el mantenimiento del orden y la paz pública, tal y como se conceptualiza por la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

La noción de seguridad pública era entendida con anterioridad como el estado de legalidad normal en el que la autoridad ejercía sus atribuciones y los gobernados obedecían sin protesta. Actualmente, el concepto de seguridad pública además de garantizar el orden público, debe afianzar el ejercicio de los derechos y las libertades de cada uno de los miembros de la colectividad.

La violación o la afectación material en la esfera de los derechos del gobernado por parte de la autoridad y en aras de la protección del interés colectivo, no sólo nos conduce a la realización de practicas viciosas,  subjetivas y arbitrarias, mismas que finalmente culminan en la trasgresión de los derechos subjetivos y prerrogativas fundamentales del individuo, sino que además, nos crea un estado de inseguridad material y emocional que genera la falta de credibilidad en las Instituciones.

Lo anterior nos lleva a reflexionar en el ejercicio indebido de la función pública de aquellos que tienen como objeto asegurar el pleno goce de las Garantías Individuales. La violación al derecho a la integridad y seguridad personal es el resultado de la acción u omisión por la que se afecta la integridad personal inherente al ser humano ya sea física, psíquica,  psicológica o moralmente. 
Las lesiones, como una modalidad que afecta los derechos humanos que protegen la integridad y seguridad personal, devienen de cualquier acción que tenga como consecuencia una alteración en la salud o deje huella material en el cuerpo, realizada directamente por una autoridad o servidor público en el ejercicio de sus funciones o indirectamente mediante su anuencia para que la efectué un particular en perjuicio de cualquier persona.

Bajo estas premisas del caudal probatorio descrito en el apartado II de la presente resolución, se infiere que el catorce de diciembre del dos mil tres, siendo aproximadamente las veinte horas, a la altura de las calles de Arizpe y Ramos de la colonia Mirador de esa localidad, los suboficiales de la Policía Preventiva Municipal, Fermín Alvarado Aldape y Juan Pablo Cortés Castillo, al realizar el servicio de “prevención y vigilancia” a bordo de la unidad número veintisiete, interceptaron al C. JUAN GALVÁN ARREDONDO y a su acompañante, mismos que se dirigían a sus domicilios caminando por dichas vías, haciendo para el efecto, uso excesivo de la fuerza sólo en contra de la persona del quejoso, ocasionándole lesiones en la cabeza y pierna, motivo por el que fue necesaria su hospitalización e intervención quirúrgica, en forma casi inmediata a la realización de tales actos. 

Es de destacar que al hacer un examen acucioso de los medios de convicción que obran en el expediente, se desprenden situaciones que merecen un análisis en forma separada y particular, por lo que en atención a ello, nos referiremos a cada una de éstas en forma específica.

Tocante a la detención, de las declaraciones vertidas ante el representante social de esa localidad, los suboficiales Fermín Alvarado Aldape y Juan Pablo Cortes Castillo,  mencionan que al pasar por las calles de Arizpe y Ramos de esa ciudad, aproximadamente como a las veinte horas con cuarenta minutos, se “percataron” de que dos personas del sexo masculino se encontraban ingiriendo bebidas embriagantes en la vía publica, circunstancia por la que procedieron a “marcarles el alto” para efectuarles una “revisión de rutina”. Mencionan también, que el acompañante del quejoso corrió con una botella de las denominadas caguamas entre sus manos, por lo que el suboficial Juan Pablo Cortes sometió al quejoso. Aseveran, que la persona que corrió aventó el envase que traía en sus manos, razón por la que lesionó en el hombro izquierdo al suboficial Fermín Alvarado. Además agregan, que el quejoso se encontraba muy agresivo y llamaba a su familia y que atendiendo a esto empezaron a salir  de sus casas varios de los vecinos. Agregan, que las personas que se reunieron en el exterior le decían a Juan Galván,  “rómpeselo en la cabeza”, refiriéndose al envase que portaba el agraviado y a la eventual agresión que podía ocasionarle al preventivo Juan Pablo Cortes. De esta manera, los servidores públicos procedieron a retirarse del lugar en virtud de que las personas reunidas a su alrededor los empezaron a agredir en forma verbal y aventando piedras y otros objetos, por lo que al solicitar apoyo vía radio, el Comandante les ordenó retirarse ya que se encontraba en riesgo su integridad física.

Las declaraciones que rinden los servidores públicos ante la fe ministerial, aparentemente son congruentes entre sí con las circunstancias que relatan y para los efectos de la detención, ya que con ella pretenden justificar el acto de autoridad del cual fue objeto el agraviado, el argumento central de las deposiciones se basa en el hecho de que la conducta atribuida al quejoso y a su acompañante se encuadra en la falta administrativa regulada por el artículo 6° fracción II, del Reglamento de Seguridad Pública Municipal para el Municipio de Ramos Arizpe. Sin embargo, al realizar el análisis sobre la forma y no solamente en el motivo por el que se llevo a cabo el acto de molestia, saltan a la vista las incongruencias de su dicho.

 La prevención y vigilancia resulta ser unas de las partes importantes del sistema de seguridad, ya que implica atacar las causas que generan la comisión de delitos y las conductas antisociales. Esta función, en principio la realizan los cuerpos policíacos a través del patrullaje, mismo que tiene por objeto generar las condiciones necesarias para evitar la consumación de ilícitos o faltas administrativas que alteren la tranquilidad, la paz y orden público que debe prevalecer en cualquier comunidad.

Si bien es cierto el artículo sexto fracción segunda del Reglamento de Seguridad Pública  para el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, señala que “son faltas o infracciones contra el bienestar colectivo” el consumir bebidas embriagantes o estupefacientes en la vía pública o lugares no autorizados, también lo es, que el artículo doce del mismo ordenamiento, señala que la Policía Preventiva Municipal “Se abstendrá de detener a persona alguna por las infracciones señaladas” en ese cuerpo normativo, salvo se trate de los siguientes supuestos: a) una falta o infracción in fraganti,  o que se sorprenda al infractor en el momento de estarla  cometiendo; b) que el agente considere “bajo su mas estricta responsabilidad”, que es necesaria la presentación ante el juez calificador para hacer cesar la falta; c) que dicha presentación sea necesaria en razón de las circunstancias en que ésta se produzca, tomando en cuenta la preservación del orden público, el debido desarrollo del procedimiento y las condiciones en que se encuentre el infractor o la victima, agregando, “que el agente municipal que practique la detención y presentación, deberá justificar la necesidad de ésta ante el Juez Calificador”.

Dichos preceptos en concordancia con el artículo 21 constitucional mediante el cual se faculta a la autoridad administrativa para la aplicación de sanciones por infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, las cuales pueden consistir en multa o arresto hasta por treinta y seis horas, no significa que las detenciones, aprehensiones o actos de molestia puedan ser represivas y arbitrarias, sino que éstas deberán ajustarse a las garantías contenidas en los artículos 16 y 21 de la ley fundamental.

Baste para ilustrar lo anterior, el criterio que sustenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las siguientes tesis:
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Si la Constitución General de la República, en su artículo 16 establece como garantía individual que, tratándose de la autoridad judicial, toda aprehensión o detención debe estar apoyada por declaración de persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, indudable que, tratándose de infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, tanto la aprehensión como la detención, deben, igualmente, apoyarse en alguna prueba, ya que no hay razón alguna para que aquel a quien se imputa una infracción de policía, que no amerite más que multa o, en su defecto arresto, goce de menores garantías que aquel a quien se imputa algún delito de la competencia de las autoridades judiciales; y si el artículo 21 constitucional, faculta expresamente a las autoridades administrativas, para llevar a cabo la aprehensión, cuando se trata de infracciones flagrantes, tratándose de una ley de excepción, no puede aplicarse sino a los casos especiales previstos por ella; así es que, constitucionalmente, la autoridad administrativa no tiene facultad para detener a ningún individuo, cuando ha cometido una infracción a los reglamentos de policía y buen Gobierno, que se castiga con multa o en su defecto arresto, reduciéndose su misión a hacerlo comparecer para que se levante el acta correspondiente, y a imponer esa multa o arresto, y deberá hacer del conocimiento del inculpado, la imposición de aquélla, concediéndole un término racional para pagarla y únicamente en el caso de que no lo haga, podrá librar la orden de aprehensión a efecto de que compurgue el arresto. Si el procedimiento de las autoridades administrativas no se ajusta a lo anteriormente dicho, viola las garantías que otorgan los artículos 16 y 21 constitucionales.

Descripción de Precedentes:

TOMO XXXVI, Pág. 1846. Hijar y Labastida René y coag.- 21 de noviembre de 1932.- Cuatro votos.
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 La Suprema Corte de Justicia ha sostenido que el artículo 21 constitucional no faculta a la autoridad administrativa para llevar a cabo la aprehensión, cuando se trata de infracciones flagrantes a los reglamentos gubernativos y de policía; pues sería absurdo otorgar esa facultad, aplicando por analogía el artículo 16 constitucional, que, siendo una ley de excepción, en la parte que ordena que cualquiera puede aprehender al delincuente en los casos de flagrante delito, no puede aplicarse sino a los especialmente previstos en dicho precepto; de donde se deduce que cuando se infringen los reglamentos de policía y de gobierno, las funciones de las autoridades administrativas deben reducirse a hacer comparecer a los infractores, para que se levante un acta, haciendo del conocimiento del inculpado, la multa con que se le sanciona y concederle el término racional en que debe pagar dicha multa, y, únicamente en caso de que no la satisfaga, se podrá librar orden de aprehensión, para el efecto de que el infractor compurgue el arresto; y si no se llenas dichos trámites, la orden de aprehensión es violatoria del artículo 21 constitucional.

Descripción de Precedentes:

TOMO LXIII, Pág. 2071. Téllez de Gutiérrez Trinidad.- 21 de febrero de 1950.- Mayoría de cuatro votos.

ORDEN DE APREHENSION.

Tipo de Documento: TESIS AISLADA   Clave de Publicación: No Asignada

Clave de Control Asignada por SCJN:  

Sala o Tribunal emisor: 1ra. Sala - 5ta. Epoca - Materia: No Especificada

Fuente de Publicación: Semanario Judicial de la Federación

Volumen: XXXVI Página: 1892

 La Constitución General de la República, establece como garantía individual que, tratándose de la autoridad judicial, toda aprehensión o detención debe estar apoyada por declaración de persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito, y es indudable que tratándose de infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, tanto la aprehensión como la detención deben igualmente apoyarse en alguna prueba, ya que no hay razón alguna para que aquel a quien se imputa una infracción de policía que no amerita mas que multa o arresto en su defecto, goce de menores garantías que aquel a quien se imputa algún delito de la competencia de las autoridades judiciales; por lo que si el articulo 21 constitucional no faculta expresamente a las autoridades administrativas para llevar a cabo la aprehensión cuando se trata de infracciones flagrantes, seria absurdo darle esa facultad aplicando por analogía el articulo 16 constitucional, supuesto que cuando se comete un acto mas grave por su naturaleza, mas trascendental y de mayores consecuencias para la sociedad, como es la comisión de un delito, el constituyente, como excepción al precepto general de que no puede librarse ninguna orden de aprehensión o detención a no ser por la autoridad judicial, faculta a la autoridad administrativa para decretar la detención del responsable en los casos de flagrante delito, y siendo una ley de excepción, no puede aplicarse sino a los casos especialmente previstos por ella; por lo que, si constitucionalmente, la autoridad administrativa, no tiene facultad para detener a ningún individuo cuando ha cometido una infracción a los Reglamentos de Policía y Buen Gobierno, que se castiga con multa arresto en su defecto, su función debe reducirse a hacerlo comparecer para que se levante el acta correspondiente y la autoridad que imponga la multa deberá hacerla del conocimiento del inculpado y concederle el término racional para pagarla, y únicamente, en el caso de que no lo haga, podrá librarse orden para la aprehensión, a efecto de que compurgue el arresto. Nota: parte de esta tesis aparece como relacionada con la jurisprudencia 319/85, 3ra. parte.

Descripción de Precedentes:

Tomo XXXVI. Landazuri D. Salvador Y Coag. Pág. 1892. 21 De Noviembre De 1932. Unanimidad De Cuatro Votos.

De las interpretaciones anteriores, así como del texto del artículo trece del  Reglamento de Seguridad Pública para el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, se deduce que en los casos en que no proceda la detención inmediata, el agente de policía se limitará a extender cita por escrito al infractor, disponiendo que comparezca ante el Juez Calificador el día y hora determinados, lo cual confirma el sentido de las tesis arriba anotadas, por lo que en el caso concreto, la función policial debió reducirse a hacer comparecer a los presuntos infractores ante el Juez Calificador para que levantara el acta correspondiente e impusiera la multa, o en su defecto levantar el citatorio para que compareciera ante la autoridad competente. Sin embargo, las mismas declaraciones de los servidores públicos municipales hacen presumir su falsedad. 

Por una parte, la declaración de Fermín Alvarado Aldape, señala que una de las personas a las que se les “marcó el alto” corrió con la botella de “caguama” en sus manos, que su compañero sometió a la otra persona que traía también entre sus manos una botella y fue entonces cuando la persona que corrió le aventó la botella de “caguama” pegándole en el hombro izquierdo lesionándolo. Aseveró que la otra persona, que en este caso se trata del quejoso, con conducta muy agresiva le hablaba a su “gente” y como empezaron a salir vecinos de sus casas y éstos le  decían: “Juan levanta la cerveza y rómpesela en la cara”, se refiere a la potencial conducta en contra de su compañero Juan Pablo Cortes Castillo.

De lo anterior se desprende que quien efectuó materialmente la detención en contra del quejoso, fue el suboficial Juan Pablo Cortes Castillo, quien a su vez manifestó en la declaración ministerial que al “marcar el alto” a los supuestos infractores y como éstos se “pararon”, descendió de la unidad para hacer una revisión, al correr el acompañante del quejoso, fue cuando “agarró” a la otra persona para realizar un chequeo. Agrega que para entonces el quejoso ya había tirado la botella y en el momento en que se encontraba realizando el chequeo, la persona que corrió regresó y “comenzó” a aventar la botella en contra de su compañero y en ese momento, la persona a la que se encontraba realizando el chequeo, forcejeó con él, lo agarró de su sudadera y se la puso en los ojos y en eso fue cuando su compañero solicitó apoyo, en atención a que se reunió mucha gente alrededor diciéndole al agraviado “Juan rompérsela en la cabeza” y porque la gente les aventaba piedras, el comandante de turno les informó que salieran del lugar, concluyendo que en el forcejeo se le cayeron las esposas. 

En este contexto y suponiendo que los oficiales no pudieron percibir por la distancia si el quejoso y su acompañante traían en la mano una, dos o varias botellas de bebidas embriagantes y por tanto presumieron que se ingerían en la vía publica, el suboficial  Juan Pablo Cortes Castillo, reconoce que al “marcar el alto” a los infractores, éstos se detuvieron, lo cual le permitió descender de la unidad para efectuar la revisión y al correr el acompañante del agraviado, sujeto a este último. Dicho de esta manera la declaración del servidor publico, concuerda con la del ofendido, quien en todo momento afirma que al “marcarle el alto” la autoridad él no corrió, sino que se detuvo y permaneció en el lugar, que al descender el suboficial que lo sujeta, el servidor público que no había descendido le ordenó a su compañero que lo esposara y fue cuando entonces, argumentó a los oficiales de seguridad, que era injusto su proceder en atención a que no se encontraba cometiendo ninguna falta. Derivado de esto, con lujo de violencia trataron los dos oficiales de abordarlo a la unidad propinándole los golpes y las lesiones que detallaremos más adelante.

Las consideraciones anteriores acreditan que, si bien es cierto  de la constancia en la que el agraviado directo ratifica su queja, declara que de las dieciséis a  las veinte horas del día en que ocurrieron los hechos, permaneció en casa de su hermano el C. Héctor Galván Arredondo en un convivio y que en el mismo estuvo ingiriendo bebidas embriagantes, también lo es, que a la hora en que decidió retirarse a su domicilio y en el trayecto al mismo, afirma  que no ingería bebida embriagante alguna, dicho que es corroborado con la testimonial de  Carlos Alberto Carrizales Obregón, persona que acompañaba al quejoso y a quien apodan “El Caprice”, quien ante la presencia del personal de este Organismo,  reconoce que sólo él  portaba un envase de cerveza. La declaración de Juan Sánchez Martínez, testigo presencial de los hechos y vecino del lugar confirma que tanto el quejoso como su acompañante, “venían tomados”, más sólo uno de ellos traía una cerveza. Las testimoniales validan  primero que el quejoso nunca corrió, por lo que el deber de la autoridad municipal únicamente se concretaba a girarle indicaciones verbales y segundo, que al momento en el que se señala que el quejoso se resiste, pero no arremete, sino que sólo evita ser controlado, debió aplicarse la técnica suave de control, es decir, presión física leve y moderada, tomarlo de un brazo o presionarlo, sin embargo, al pretender detenerlo y abordarlo a la unidad, los oficiales de seguridad utilizaron la violencia y no la fuerza, además de que hicieron uso del tolete y esposas, sin justificar la necesidad de su aplicación, agravándose las circunstancias descritas por el desfallecimiento provocado al quejoso con un golpe en la cabeza por parte de los suboficiales de seguridad y el abuso de poder al golpearlo y maltratarlo en su estado de inconsciencia, hecho último que se acredita con las testimoniales de Irma Graciela Cervantes Cabello, Martha Hernández Vargas, Martha Alicia Galván Arredondo, Mireya Galván Arredondo, Martha Arredondo González, Ana Luisa Chantaco Galván, Juan Sánchez Martínez y Carlos Alberto Carrizalez Obregón. 

Los términos fuerza y violencia, aún cuando se usan como equivalentes en lenguaje coloquial, no tienen el mismo significado. Violencia se utiliza como sinónimo de abuso o atropello. La fuerza, denota vigor, energía,  resistencia, solidez y firmeza de quien la aplica. Por lo tanto, es deber para los cuerpos preventivos, por la labor que realizan, se descarte el uso de la violencia y se recurra a la fuerza sólo en los casos en que no exista otra alternativa y sea empleada de manera legítima y racional, respetando los “Principios Básicos” a los que debe sujetarse su uso. Sin embargo, en el caso que nos ocupa, no fueron observados por los suboficiales de la Policía Municipal dichos lineamientos, los cuales se encuentran considerados dentro del “Manual de Conocimientos Básicos de la Función Policial” editado por la Secretaría de Seguridad Pública.
Por todo lo asentado, vale la pena señalar cada uno de los principios que en relación al uso de la fuerza, son aplicables a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que adminiculados con los hechos que dieron inicio a la presente, dan como resultado lo que a continuación se aporta:

El principio de legalidad en la utilización de la fuerza, debe ser sólo con motivo del cumplimiento de los deberes que le impone la ley, destacando desde luego, el caso de legítima defensa y el deber de protección a todas las personas, repeliéndose de las agresiones sin derecho y sin que se permitan en ningún momento tratos crueles e inhumanos en contra de quien se somete. En concordancia con ello y de la declaración vertida por  el suboficial Juan Pablo Cortes Castillo, se acredita que el quejoso se detuvo al momento en el  que se le “marcó el alto” y que permaneció en el lugar, circunstancia tal que permitió al servidor público efectuarle una revisión corporal. Que al momento en que el acompañante del quejoso corrió, sujetó al agraviado, pero nunca se señaló que éste último se haya dado a la huida, mencionando que empezó a forcejear con él, consistiendo su resistencia en la acción que el C. Juan Galván Arredondo, realizó al tomar la “sudadera” del suboficial y colocársela en los ojos.
La legítima defensa justifica el empleo de la fuerza, pero la violencia con la que se verificó el sometimiento, queda de manifiesto con el resumen clínico del Departamento de Traumatología del Hospital Universitario, signado por el doctor Hugo Castellanos Ramos, así como con el dictamen médico del doctor Roberto Ramírez Rivera, en las que se detalla la deformidad de crepitación del tobillo derecho y la fractura multisegmentaria de tibia y peroné en tercia distal, mismas que por su gravedad, requirieron tratamiento quirúrgico con colocación de placa y tornillos, de igual manera el golpe en la cabeza que provocó el desmayo se corrobora con la fe de lesiones levantada por personal de este Organismo en la que se observa una lesión en vía de cicatrización a la altura del parietal  izquierdo, la cual se confirma con el dictamen médico del Dr. Homero Guerra Martínez, en el que asienta “PRESENTA LESIONES”: CICATRIZ QUELOIDE REGION OCCIPITAL IZQUIERDA DE 5 CM.

Aunado a lo anterior, las declaraciones de los testigos presenciales como Martha Hernández Vargas, Juan Sánchez Martínez y Carlos Alberto Carrizales Obregón, coinciden en señalar que inmediatamente después de que el suboficial que interceptó al quejoso, sacó el tolete y lo empezó a agredir, que el ataque fue tal que lo golpeó en la cabeza provocando con ello un desmayo, posterior a esto, los oficiales lo siguieron maltratando físicamente a base de puntapiés y toletazos en diferentes partes del cuerpo, lo cual de ninguna manera justifica la utilización de la fuerza, ya que a pesar de que los mismos testigos manifiestan que el agraviado se resistió a que lo abordaran a la unidad, en nada justifica que al momento en el que Juan Galván Arredondo se encontraba desmayado lo siguieran golpeando, suponiendo sin conceder que el tomar la “sudadera” del suboficial Juan Galván Arredondo y colocársela en los ojos no representa una agresión que merezca la utilización legítima del tolete y esposas.
Bajo esta tesitura la observancia por parte de los suboficiales de seguridad, del principio de proporcionalidad, adolece de las mismas deficiencias que el anterior, ya que la utilización de la fuerza debe ser en la misma clase y magnitud a la gravedad del delito o conducta del sujeto, así como, a su oposición o resistencia, por ello, al momento en que fue detenido el quejoso y por el propio dicho del suboficial que lo asegura y revisa, manifiesta que Juan Galván había soltado la botella de “caguama” antes de la inspección y que la agresión hacia su persona sólo consistió en subirle la “sudadera” y cubrirle los ojos, lo que no ameritaba el golpe con el tolete ya que en ningún momento el agraviado intentó agredir al policía y que su resistencia fue únicamente defensiva.
Esto último deja de manifiesto la carencia de conocimientos por parte de los suboficiales de Seguridad Pública Municipal participantes en el evento sobre las Técnicas de Control y Uso Diferenciado de la Fuerza, la clase o la oposición del sujeto puede variar de un momento a otro, lo cual debe modificarse a la par y en la proporción a los recursos de que disponen los cuerpos de seguridad, como son: la capacidad física, el entrenamiento, el control emocional y los distintos tipos de materiales, armas y elementos, que les permitan hacer un uso diferenciado para controlar al sujeto.  Derivado todo esto, de la utilización de los instrumentos como el tolete, mismo que las  testigos Martha Alicia Galván Arredondo, Martha Arredondo González y Martha Hernández, coincidieron en señalar que fue utilizado por el servidor público que realizó la detención del agraviado en contra de la persona de este último  y a pesar de que se encontraba inconsciente, amén de que en el parte informativo que rinden los suboficiales a sus superiores, no se justifica la variación, oposición o nivel de resistencia del quejoso para la utilización del instrumento señalado, sólo se hace alusión a la agresión con la botella por parte de Carlos Alberto Carrizales, en contra del suboficial Fermín Alvarado Aldape,  asegurando en el reporte que la agresión causada no fue de gravedad. Así mismo hacen referencia a las provocaciones verbales y amenazas de que fueron objeto por parte de las personas que se acercaron al lugar, consistiendo éstas últimas en que harían lo posible para que los despidieran de sus trabajos, agregando que dichas persona las cuales eran del sexo femenino, les arrojaron toda clase de proyectiles, razón por la que se retiraron del sitio. Sin embargo, todo lo anterior no justifica la diferenciación de la fuerza empleada por los elementos de seguridad en contra de la persona del agraviado.
Lo que se ha descrito hasta este momento nos lleva a reflexionar sobre el contenido del documento que se rinde en el parte informativo que se analiza, siendo éste último un elemento indispensable y necesario para el inicio de cualquier procedimiento, mismo que debe cumplir los requisitos de sencillez, brevedad, consistencia, exactitud, claridad y veracidad.

La sencillez consiste en la lectura que puede darse con facilidad a dicho reporte y éste ha de ser revisado por distintas autoridades;  la brevedad se refiere a expresar lo que se quiere informar en pocos renglones, incluyendo los detalles más importantes, como en este caso, es el uso de la fuerza y lo relativo a la detención, lo cual permite obtener una mayor atención y comprensión de la lectura; la consistencia es la utilización de las definiciones precisas que no se prestan a falsas interpretaciones, sin utilizar términos innecesarios o vagos como “nos percatamos”, “chequeo de rutina”, “palabras altisonantes”, “agresiones verbales”, “proyectiles”, etc.; la exactitud, es la descripción y hechos incluidos en cada informe, los cuales deben comprobarse dos o tres veces para asegurar su certeza; la claridad, es la secuencia lógica que permite, a quien le da lectura identificar un inicio, un desarrollo o secuencia de hechos y una conclusión; y la veracidad, es la realidad y la verdad sobre lo ocurrido. Requisitos que en el caso de estudio y en su conjunto no hacen del parte informativo, rendido por los suboficiales Fermín Alvarado Aldape y Juan Pablo Castillo, un informe que deba ser valorado como un documento que precise de manera clara la intervención policial en el ejercicio de sus funciones.
Es necesario aclarar que la mayor parte de las testimoniales en que se apoya esta resolución corresponden a familiares del quejoso, sin embargo de la propia declaración del agraviado, así como la de Martha Hernández Vargas se desprende que al momento en que fue abordado el quejoso, éste se encontraba cerca de su domicilio y que casi toda su familia vive en el mismo terreno, aunque en viviendas separadas, lo cual no resta valor a las deposiciones en atención a que este hecho no afecta su veracidad. Esto último se apoya en las tesis que a continuación se anotan:
TESTIGOS. FAMILIARES DEL OFENDIDO (DICHO DEL OFENDIDO).

Tipo de Documento: TESIS AISLADA   Clave de Publicación: No Asignada.
Clave de Control Asignada por SCJN: No especificada.
Sala o Tribunal emisor: 1ra. Sala - 6ta.Época - Materia: Penal

Fuente de Publicación: Semanario Judicial de la Federación

Volumen: IV, Segunda Parte Página:   126

Los testimonios de los ofendidos mismos y los de sus familiares, merecen credibilidad en cuanto a la designación del responsable; todos los especialistas en materia probatoria coinciden sosteniendo que un sentimiento natural y humano hace orientar sus deseos hacia el castigo del verdadero responsable y de ninguna manera hacia cualquiera otra persona inocente.

Descripción de Precedentes:

Amparo directo 400/55. Gumaro Sánchez George y coag. 26 de octubre de 1957. Mayoría de 3 votos. Disidente: Genaro Ruiz de Chávez.

TESTIMONIOS DE LOS FAMILIARES DEL OFENDIDO, ALCANCE DEL.

Tipo de Documento: TESIS AISLADA   Clave de Publicación: No Asignada

Clave de Control Asignada por SCJN:  

Sala o Tribunal emisor: 1ra. Sala - 5ta. Epoca - Materia: No Especificada

Fuente de Publicación: Semanario Judicial de la Federación

Volumen: CXXVII Página: 401

 Es cierto que en el familiar de la persona ofendida por un delito puede suponerse cierta animosidad en contra del autor del daño, pero semejante situación debe ser tenida en cuenta para tomar con reservas la declaración, sólo en cuanto a las circunstancias accesorias, pero nunca en lo que se refiere a la autoría del mismo, pues el muy explicable resentimiento que hay, puede originar una alteración de las circunstancias accesorias del hecho, pero el señalamiento del autor es digno de crédito, precisamente por el interés sentimental que tienen en que sea él y no otro quien responda del daño.

Descripción de Precedentes:

Amparo directo 8426/49. 3 de febrero de 1956. cinco votos. Ponente: Rodolfo Chávez Sánchez.

Cabe hacer mención del informe que rinde la autoridad responsable a esta Comisión y mediante el cual se pretende por hechos suscitados con anterioridad a los que se analizan, atribuir a la víctima una conducta similar a la que ya  obran en el archivo de la Dirección.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 23 de la Constitución Federal que prevé el principio penal de “non bis in idem”, entendido como aquellos hechos  o actos de un individuo que fueron sometidos a proceso y que concluyó sentencia ejecutoriada, con independencia de la condena o absolución, éstos ya no podrán ser materia de otro juicio criminal. Por consiguiente se busca en todas las materias con este principio, preservar la garantía de seguridad jurídica y libertad personal del individuo, es decir el hecho de que el agraviado tenga otros antecedentes comprobados en los archivos de ese municipio y tales derivan de resoluciones en las que se estableció la culpabilidad o inocencia de la persona, violan en su perjuicio las garantías de seguridad jurídica y libertad.

Ha de hacerse mención al requerimiento por esta instancia de la presentación de los suboficiales involucrados en los hechos, a efecto de que se recabara su testimonio, misma que no fue considerada en tiempo, incumpliendo con ello el artículo 62 de la Ley Orgánica de esta Comisión, que impone a las autoridades la obligación de colaboración con esta Entidad.

Todas las evidencias concatenadas entre sí conducen a la certeza de que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal hicieron uso excesivo de la fuerza, en el ejercicio de sus funciones causándole las lesiones descritas.
Apreciados en su conjunto, tomando en consideración la gravedad, concurrencia, concordancia y convergencia de los hechos, nos llevan a la convicción de que los causantes de las lesiones descritas en los dictámenes médicos aportados como medios de prueba en le expediente de mérito, fueron causado por los suboficiales Fermín Alvarado Aldape y Juan Pablo Castillo Cortes y en forma posterior y casi inmediata a su causación, hecho que se acredita con la visita del médico proporcionado por la Presidencia Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, así como la hospitalización, ingreso, intervención, egreso y gastos de medicamentos sufragada por dicho Ayuntamiento en el Hospital Universitario de la ciudad de Saltillo, además por las testimoniales de Irma Graciela Cervantes Cabello, Martha Hernández Vargas, Martha Alicia Galván Arredondo, Mireya Galván Arredondo y Ana Luisa Chantado Galván, quienes afirman que Juan Galván Arredondo fue lesionado por los servidores públicos en cuestión, razón por la que se configura el delito de abuso de autoridad y lesiones policíacas.

ABUSO DE AUTORIDAD Y LESIONES. (POLICIAS).

Tipo de Documento: TESIS AISLADA   Clave de Publicación: No Asignada

Clave de Control Asignada por SCJN:  

Sala o Tribunal emisor: 1ra. Sala - 5ta. Epoca - Materia: No Especificada

Fuente de Publicación: Semanario Judicial de la Federación

Volumen: CXIX Página: 3507

Si el policía inculpado, sin orden de autoridad y sin haber motivo alguno, detuvo al ofendido para llevarlo a la Inspección de policía, y como éste se negara, lo golpeó causándole lesiones, se justifico la existencia de los delitos de abuso de autoridad y lesiones y la responsabilidad del acusado.

Descripción de Precedentes:

Amparo penal directo 6618/51. 17 de febrero de 1954. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Luis Chico Goerne.

Por último, ha de considerarse en forma especial el informe que rinde el Lic. Roberto Gutiérrez Oviedo, Encargado de Asuntos Internos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, quien en oficio recepcionado el catorce de julio de este año, señala que la actuación de los oficiales de seguridad fue apegada a lo que establece la fracción VIII del artículo 135 del Reglamento de Seguridad Pública vigente en el municipio, numeral que señala las facultades y obligaciones de los miembros de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal y que en lo particular apunta: “Respetaran en todo momento a los ciudadanos con los cuales en el desempeño de su labor tengan algún trato, evitando en todo momento los abusos de autoridad”, concluyendo con este criterio, el procedimiento administrativo iniciado por la unidad a su cargo argumentando lo siguiente: “…al tener conocimiento de la queja interpuesta nos abocamos al desahogo de las investigaciones de los hechos recabando la declaración de los mismos así como el testimonio del testigo ocular Jesús Hernández Silva… agotadas las investigaciones… procedimos a dictar la resolución sobre la queja presentada no encontrando responsabilidad… Para mejor proveer me estoy permitiendo enviar a usted… copia de las actuaciones y determinaciones de esta oficina”, agregando al ocurso, el acta administrativa en la que realiza su determinación basándose única y exclusivamente en las declaraciones de los servidores públicos responsables y en la del “testigo presencial”  al que alude.
Bajo las premisas que acabamos de anotar, el Lic. Gutiérrez Oviedo, justifica la actuación de los oficiales preventivos  deslindándolos de las responsabilidades en que incurren y a las que hemos hecho alusión en el cuerpo de la presente,  es decir; para el Encargado de Asuntos Internos de la Dirección de  Seguridad Pública Municipal, basta el dicho de los propios servidores a los que investiga, el informe signado por los mismos y una testimonial de persona que dice que transitaba por el lugar de los sucesos, atendiendo a que en ese entonces, conducía una unidad de transporte colectivo de la ruta Mirador para la cual “prestaba en ese tiempo sus servicios como chofer”.

En sana crítica, el desahogo de la indagatoria a cargo del Departamento de Asuntos Internos, carece de elementos suficientes de convicción, que permitan hacer una valoración objetiva, concreta e imparcial sobre lo reclamado, además de que no analiza las oposiciones y divergencias de los  documentos que remite.
El derecho a la legalidad y a la justicia lo tenemos todos los mexicanos que formamos parte del público administrado de la forma que nos dice el tratadista Ignacio Burgoa: “consideramos que los administrados tienen el poder de exigir a la Administración que se sujete en su funcionamiento a las normas legales establecidas para tal efecto, y que en consecuencia, los actos que se realicen se verifiquen por los órganos competentes de acuerdo con las formalidades legales por los motivos que fijan las leyes, con el contenido que estas señalen y persiguiendo el fin que las mismas indiquen”.
El derecho a la competencia, a la forma, al motivo, al objeto y  al fin prescrito por la Ley son derechos implícitos del Derecho a la legalidad.

Por lo tanto, la “resolución” que se emite, basada en las investigaciones “agotadas” por el Órgano de Control Interno, carece de la fundamentación y motivación necesaria que exige la norma Constitucional para el acto de autoridad.

La obligación de las autoridades administrativas de fundar y  motivar sus actos, consiste en citar de manera específica la ley  exactamente aplicable al caso, expresar las  circunstancias especiales, razones particulares o causas  inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión  del acto y la adecuación entre los motivos aducidos y las normas  aplicables al caso, la tesis que a continuación se transcribe, explica por sí sola éste criterio.

AUTORIDADES, NECESIDAD QUE TIENEN DE FUNDAR Y MOTIVAR SUS ACTOS.
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 El artículo dieciséis constitucional exige que en todo acto de autoridad se funde y motive la causa legal del procedimiento. Para cumplir con este mandamiento deben satisfacerse dos clases de requisitos: unos de forma y otros de fondo. El elemento formal queda surtido cuando en el acuerdo, orden o resolución, se expresan los motivos y se citan las disposiciones legales del caso. Para integrar el segundo elemento, es necesario que los motivos sean reales, ciertos, exactos, y que conforme a los preceptos invocados sean bastantes para provocar el acto de autoridad. Ahora bien, esta doble exigencia constitucional no sufre ninguna excepción, es decir, debe satisfacerse tanto cuando se trata de motivos previstos objetivamente por la misma ley, como cuando ésta deja al criterio subjetivo de la autoridad decidir si los motivos cuya existencia objetiva, debe ser de todas maneras comprobada, son suficientes para justificar el mandamiento.

Descripción de Precedentes:

TOMO LXXXV, Pág. 57. Anda de Lozano Domitila.- 3 de octubre de 1945.- Cinco votos.

La suficiencia para justificar un mandato cuando se deja a criterio de la autoridad la determinación de la existencia objetiva y de los motivos que la sustentan dependen de la valoración de elementos de convicción en los que basa la resolución que emite, la inobservancia de estos conceptos, puede derivar incluso en la nulidad del acto administrativo.

La doctrina jurídica indica, que las violaciones procesales son las cometidas in procedendo y las violaciones de fondo son las cometidas in judicando; las primeras durante el procedimiento y éstas cuando se pronuncia una resolución definitiva. 

Es verdad que los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República, no señalan fórmula sacramental respecto a la manera como deben fundarse y motivarse las resoluciones que pronuncien las diversas autoridades, pero sí lo es que la garantía de fundamentación y motivación protegida por dichos preceptos, debe entenderse racional y lógicamente como el examen, la decisión concretas y directos de cada una de las cuestiones planteadas por el inconforme, por lo que para dejar debidamente satisfecha aquella garantía, debe no sólo señalar los preceptos legales en que se funda, sino expresar los argumentos y las pruebas por las que considera que los razonamientos del quejoso son inoperantes.

Si la resolución de fondo que la autoridad administrativa pronunció carece de fundamento legal, omite apreciar parte de las pruebas, las apreciadas no lo fueron adecuadamente, no les otorgó valor en la resolución definitiva, o  en la propia resolución no se tomaron en cuenta otras, esa valoración es contraria a derecho, lo que importa una violación cometida en la sentencia, esto es; una violación -in judicando-.
Tal es el caso de lo ocurrido en el presente, ya que a pesar de que la indagatoria realizada por el representante social, la de esta Comisión, las declaraciones e informes de los oficiales y las testimoniales de las partes, arrojaban datos de personas, documentos y otros medios de convicción que facilitaban la valoración objetiva de los sucesos.

La determinación municipal “sólo”  consideró las declaraciones de los oficiales, su reporte y el de una persona que manifiesta pasaba por el lugar, sin otorgar la validez, la importancia y el criterio aplicable a cada uno de las probanzas en las que se basa su determinación, careciendo así el argumento, que remite de una relación secuencial y lógica que desvirtúe la forma en la que sucedieron los hechos alegados por la reclamante.

Así por ejemplo, la testimonial de Jesús Hernández Silva, señaló que comparece “voluntariamente”, lo cual presupone la presentación del oferente por parte de los servidores públicos de los que se investiga su conducta.  Refiere también el deponente, que “AL LLEGAR A LAS CALLES DE ARIZPE Y RAMOS DE LA COLONIA MIRADOR”, se vio “OBLIGADO A DETENER LA MARCHA DE LA UNIDAD” ya que se encontraba atravesada en la misma una patrulla y se percató de que los elementos policiales realizaban una revisión, situación que no menciona ninguno de los testigos, ya que al tratarse de una unidad del servicio público, esta debió ser perceptible para todos los testigos incluyendo a los preventivos, los cuales no mencionaron en ningún momento de la indagatoria ante el representante social, en su parte informativo o ante este Organismo la presencia de dicha persona.  En igual sentido, el testigo refiere que uno de los oficiales resbaló y cayó al suelo, acontecimiento que no es mencionado por los testigos, los oficiales o sus informes.  
De esta manera y para concluir este estudio se dejaron de observar las siguientes disposiciones legales; artículos  16, 21 y 22 Constitucionales 3 y 5 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1, 5 y 25 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 7, 9.1 y 10 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles Y Políticos 5  y 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos y 2 del Código de Conducta para Funcionarios de hacer Cumplir la Ley que en su conjunto establecen que nadie puede ser molestado en su persona sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad  competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, quedando prohibidas, las marcas los azotes, los palos, y el tormento de cualquier especie, que atente contra la seguridad de la persona, debiendo ser tratado humanamente y con respeto a la dignidad inherente al ser humano, respetando en todo momento su integridad física, psíquica y moral ya que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetaran y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de toda las persona. Incurriendo con su conducta en la hipótesis contenida en el artículo 212 del Código Penal del Estado y 52 fracción I, V, XXI, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, en abuso de autoridad y responsabilidad administrativa, además de las ya mencionadas en el contenido de la presente resolución.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el  Sr. Juan Galván Arredondo, son violatorios de sus derechos humanos. Por lo que esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted  señor Presidente Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:
RECOMENDACIONES:
PRIMERA.- Ordene la notificación a la promovente mediante la instancia adecuada, de la conclusión y resolución del procedimiento administrativo en contra de Fermín Alvarado Aldape y Juan Pablo Castillo,  suboficiales de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, en ocasión a la trasgresión a los derechos fundamentales del C. Juan Galván Arredondo, informándole el término y trámites para la interposición del recurso de inconformidad al que tiene derecho, con la finalidad de que se someta a  revisión la determinación decretada por el Órgano de Control Administrativo Interno y se reconsidere en base a las pruebas aportadas en esta resolución, la responsabilidad de los servidores públicos mencionados y se apliquen en su defecto las sanciones a que halla lugar.
SEGUNDA.- Gire indicaciones a quien corresponda, a efecto de facilitar los datos, documentos y pruebas necesarias que coadyuven a  la  consignación ante la autoridad judicial, de la indagatoria iniciada por el Agente Investigador del Ministerio Público adscrito al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 

TERCERA.- Instruya a los servidores públicos municipales, sobre las obligaciones y responsabilidades que tienen como tales y con motivo de la investigación de una queja ante esta Comisión, además de enterar al Encargado de Asuntos Internos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, las faltas, responsabilidades y consecuencias legales que derivan de la carente fundamentación y motivación de la resoluciones que emite. 

CUARTA.- Implemente por medio de quien determine, la impartición de cursos de capacitación que fomenten el respeto y la observancia de los derechos humanos, muy particularmente al cuerpo de seguridad  pública a su mando sobre el uso legítimo de la fuerza, partes informativos, utilización de esposas e instrumentos de apoyo para la función policial.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. Comuníquense al Presidente Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno y solicítese de la autoridad que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De ser aceptada esta Recomendación, solicítense las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA
LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ

29

